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ADVERTENCIA. 
L 0 s señores suscrilores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
ÍH presente mes, se scryixáú re
novarle oportunamente para no 
pyperimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

CONTINÚA 
DESGRA 

LA SUSdRlfi'ON - i'AKA SOCORRER A LOS 
VÍCTIMAS Dii LAS ¡NUNDACIONES DE 

¡ s? gj 2 2 s y ro — 
c M la emperatriz de ios franceses. . . 
S ^ D . Santiago Vasco y Sama . 
o / D . J o s é J . Martínez, administrador, 

principal de Hacienda publica de Se-
a-ovia 

r D. fi 
4or. .despropie 
Estaáo 

Sr. D. José Alvarez 

Rs. v n . 

12,000 
60 

c / o Rafae l ' ¿a tc ia Tapia, administra, 
.ír.r de Diopiedades y derechos del 

contador, de Ha-
40 

60 

60 
q/^D José Pérez Vaídés. administrador 

de propiedades y derechos dei Estado «S 
de ídem. . tiBt.s «• 

itas.si • ; ; i , 
— — 

"cíenda pública de Ú provincia deGra-
aa^a' r .680 

S n D . JuanJarado, tesorero de la mis-

P A ^ Í f e T E L E ! ÍRÁFICOS. 
{£6,1 DEL EXTERIOR. 

París 8 p o í l a noche.—Á última hora hau-.q-üc-
dado-en la Bolsa el 3 francés á 67 65 y el interior 
espafioí q 4 7 t ^ 9 , . . . .ífiioT 

La sociedad agronómica del reino de Polonia ha 
sido diíiuelta por un decreto imperial que dcclára 
su fixistencia incompatíble coñ la situación actur.í. 
El ministro de lo Interior ha sido autorizado por 
el emperador pava proponerle l; ' . creación de co
mités agrícolas en las provincias. Los fondos de 
la sociedad agronóoiica han sido depositados pro-
vísionaloiente en el Banco. 

Turin 8.—Garíbaldi 'há'cscrito al general Bixio, 
conoñdo por su mocleraeíon, para que apresur^su 
regreso á París . ; . 

Viena B.—El Ost-Dmtsche-Post áe hoy publica 
un: despacho de. Praga que dice que en una re
unión de individuos alemanes de la Dieta, los re
presentantes de !os:grandes propietarios de i n 
muebles han declarado que se adhieren á un pro
grama que reconozca la unidad de la monarquía y 
el sosten de la Constitución. 

Londres 8.—Noticias de Washington de fecha 
del 27 , dan cuenta, de que la fortaleza de. Píekens 
será evacuada muy pronto y de que los comisarios 
del Sur están en buena armonía con los embaja
dores de Francia é Inglaterra. Lincoln ha abando
nado el proyecto, de percibir las contribuciones 
de la Luisiana. Las fortilicaciones, arsenales, v bu
ques del Estado,, así como los productos de las 
rentas de la Luisiana, se entregarán á la confede
ración del Sur. 

París 8.—La proposición de Torrearsa y Ma-
miani ha sido adoptada casi p p r unanimidad en 
la Cámara de Turin.'En la respuesta de Garibaldi 
a los obreros milaneses se ve claramente su an
tagonismo al ministerio.' Se dice que Garibaldi no 
quiere aceptâ - los 150,000,francos de renta. 

L| emperador ha recibido en audiencia de des
pedida al general Almcnte. ministro de Méjico. 

Ln algunas ciudades de Polonia han hecho d i 
misión de sus destinos casi todos los empleados, 
.^^dd'sido preciso crear comisiones de segu

ridad para el gobierno de ellas. 
pe afirma tfc Viena que los personajes que han 

asistido á la Dieta de Buda se muestran dispues
t a un arreglo con Viena. 

icro español üribarren ha fallecido ayer El 
aquí. 

L^s ultimas noticias de Cochinchina anuncian 
que se preparaba el ataque con^a Mitho y Tícn-

oa, plazas de deposito'derejército annamita. 
^ Ilzthoo S.—La comisión va á presentar su infor-
t " ,cc^landu que ía Ai-amblea no puede acep-

" propuesta pa:a discutir el présu-

E X T R A S 
"i''"'̂ *~**ez* p lie 

la 

bien suceder que Abri l pase 
^ escurrido Marzo; .es.decir, sin que 

los nj ^^ i.'jVaiUe su sangrienta cabeza ante 
^.i&Urnna n r m r r ^ v w l o y l i n ó n Aa n n _ ;e Europa conmovida y llena, de anf 

menlp' i ? ^ z 0̂3 {'?^e,zos Q06 induüablo-
lonie ! ^f11 en Ilalia' on S u o g r í l y en Po-
ái-imo ta!uia!'^ agitación que domina ¡os 
ce- peá' gan el éxit0 Iao&hfc que se apete-
riciad 0 m'ent'l"as SG ca l i za esta esperanza aca-
se nup ^or !nuel1as gentes,, no,puede disimular-

61 malestar.y, la zozobra general, va to-
runioi p — ^ W01"61'61183' E n París no hay 
cirenr iglléffa ^üe 86 c o n # o r ^ infundado; 
rameiít" i t0do' &élH'T^-lü cual révela bien c la-

• ^ liasla qué puntü'se j u z g a y a perturba-
n de Europa. Apuntemos los m á s 

.afiLui7 
ên primer lugar, que el mariscal 

üa ia si 
diablea.-
, Cuéntase 

óX» ?, Magenta, llamado por el telégrafo de 
( C l » J j W ! tenido una larga non-
jo de „, í 1 : í ' i á la fJue siguió un conse-
rado- £ •3Ll es We.s'iú^ m el mismo empe-
de r¡mtíf?fmGe ^ i,a salido la resolucioi rpfSae^fkif w 4 0 Im sailU0 ,a resolución 

- : : . r e can^amenlo de L y o n , á donde 
l a » Í ni'Si !a Í l ^ a $\ ^ n e r a L L a -
deo<i( "' .r Se lfnbien flue se embarcara uno 

fecha histórica, debe atribuirse á la seguridad 
en que está S. M . I . de no poder entonces con
sagrar su. atención á tan piadosas ceremonias. 

Con estas versiones, cuya significación no há 
menesler encarecimiento, coinciden otras pro
cedentes de T u r i n , en las que se manifiesta la 
intranquilidad que domina á los consejeros del' 
rey Yictor Manuel, quienes entre otras cosas 
piden al monarca francés , su poderoso alia
do, envié una fuerte guarnic ión á Ancona, 
exigencia que disimula mal la debilidad del P i a -
monle en la lucha que espera, que acaso desea, 
y que, sin embargo, no quiere provocar todavía. 
Garibaldi y los suyos ven, sin duda, las cosas de 
otro modo, y no es extraño que en esta razón 
funde el conde de Gavour sus precauciones. Se 
g ú n dijimos ayer, el disentimiento entre ambos 
personajes es c iert ís imo. Los admiradores de la 
|)olítica del hábil ministro sardo que se han com
placido en asegurar lo contrario, quedarán ahora 
convencidos ante la carta que el ermitaño de 
Caprera ha dirigido ú D i r i l t o von motivo del 
anuncio en la Gaceta del Pueblo, diario de ins
piraciones oficíales, á poco de la llegada del ex
dictador á Tur in . l i é aquí este documento: 

«Muy señor mío: Un periódico de Turin anuncia 
que he venido aquí llamado por el conde de Ga
vour. Esta noticia es completamente inexacta. 
I Turin 3 de Abril.—Firmado, G. Garibaldi.» 

E l tono, bastante seco por cierto, de esta co
municac ión , ha producido en Tur in el efecto 
ique fácilmente se concibe. Todo el mundo se 
pregunta qué causas lian sacado de su retiro a l 
•célebre patriota, con tanto más deseo de averi
guarlas, cuanto se sabe que no; tiene afición 
m i n g u n a á l a s discusiones parlamentarias. Aho
rra se comprende mejor su discurso á j a diputa-
Scion delosobrero^milaneses, y por si este indicio 
•no bastase,, el haber declarado .el Sr.Minghetti , 
'ministro de lo Interior, que el gobierno piamon-
ItéS reprimirá los alistamientos irregulares, con-
rSintiéndolos únicamente para el ejército ó la 
iguardia nacional,- revela cuál es el verdadero 
Uemor del momento y la parte que cabe á G a r i -
íbaldi . S ] ! 

A mayor abundamiento^ el Morn ing-Post , 
jque tratándose de la marcha de la revolución 
l en el continente suele estar bien informado, 
I nos da algunos datos acerca de lo que él llama 
[programado Garibaldi. fíe ellos sacamos en 

limpio que el jefa de los voluntarios italianos y 
los que se hallan al frente del movimiento de 
Hungría , se han puesto de acuerdo para sus
pender la realización de sus respectivos proyec
tos contra Austria, hasta que se halle reunida 
la Dieta húngara . Constituida esta, y después 
que sos representantes hayan dado la señal de 
resistencia á las providencias del gobierno de 
Yiena, Garibaldi provocará la lucha en Venecia 
y sus amigos le favorecerán con una diversión 
en el país de los magyares. S e g ú n el periódico 
inglés citado, este plan de campaña explica la 
presencia de Garibáfdi en T u r i n . 

E l telégrafo nos ha dicho que la Dieta de 
Hungría se abrió el 6; y bajo este concepto, si 
las roveiaciones del 3íorning-Post éon fundadas, 
pronto veremos inaugurar ia campaña aplazada 
hasta-aquí • 

¿Estaliurá al mismo tiempo en Oriente la ex
plosión que se terne, ó se extenderá la conflagra
ción de! lado de Polonia? Nadie lo sabe. L o pro
bable, en nuestro concepto, es que al verse las 
primeras llamas del incendio, se sientan sus 
efectos en todas partes. 

ElGlobe, periódico inglés, se.deja decir, sin du
da con ánimo de atemorizar al mundo, lo s i -
guíente: ; .; . 

«Si la guerra estalla, Inglaterra hará lo posible 
por no turnar parteen ella; pero si llega á sacar 
la espada,, amigos y enemigos verán que su hoja 
no está mellada, y que su tamaño no deja de ser 
bueno.» < <• 

Esto, dice La Patrie,'se habia dicho ya. ¿A qué 
viene el repetirlo? 

Los periódicos extranjeros adictos al Piamonte 
están furiosos con el manifiesto del príncipe Mu-
rat, á quien echan en cara que su padre era un 
oscuro posadero del Lángüedoc. 

Como so ve, la igualdad que predican ciertas 
gentes es sagun y conforme, como se suele decir. 

No es fácil saber cómo recibirá esta manifesta
ción genealógica respecto de il/uraí su señor p r i 
mo el emperador de los franceses. 

•• 

. Anúaciaso en Paris un consejo do mariscales en 
las Tulierías. Recordando que estos consejos pre
cedieron á la guerra de Italia, ia prensa británica 
pregunta si está próximo el rompimiento de hosti-
idades. La creencia general á la fecha del 6 en 
Paris, era que Austria no tomará por ahora la i n i 
ciativa en la lucha, y al mismo tiempo se decía que 
Francia habia enviado nuevos consejos á Turin pa 
ra que. á toda costa detenga el movimiento de i n 
vasión contra las posesiones austro-italianas. 
-iviJofi na ¿ 6^ó8Q89i oao-el loq ^ / i l . ' p ó a ob 

El célebre Liborio Romano, que se dirigía á 
Turin con ODíeío de toajar asiento en el Parlamen 
ló •piámontcs, se sintió enfermo en Génova y per 
manece ailí. Garibaldi continuaba también en-

i fpmgu lu "HV (K niíi'Svjñ'JZ flOS£l tüülB'lJllO'iíl-' 

CORTES. 

W l l W ^ t nuGVuSé i ^ i n c n t e s t r á s f o r ñ o s ; 
^ p o b m , . ^ 7 ' , qtlc eVJatór l l a m a d o Lu i s 
W e m K lraslacJ 'n ^ f á S cenizas de su lio, 

^cla , como era natural, para el 5 de Mayo 

CIAL 
PUESinENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . MM. la Reina y el Rey y su augusta 
real familia continúan en el real sitio de A r a n -
juez sin novedad en su importante salud. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR, MARQUES DEL DUEFíO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 9 de Abril 
\ ~ ., de l861. ; ^ • 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leida 
el acta de la anterior , fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que las secciones 
en su reunión de ayer habían hecho los nombra-
mirntos siguientes: 

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre 
el proyecto de ley para el gobierno de las provin
cias, á losSres. D Cirilo Alvarez, D. Antonio Gon-
zalez, D. Vicente Vázquez Queipo, D. Alejandro 
Olivan, D. Francisco Santa Cruz, D. Julián de 
Huelves y D. Pedro Gómez de la Serna. 

Para la que ha de informar acerca de! proyecto 
de ley de Bolsa, á los Sres. D. José Gal vez Cañe
ro, D. Joaquín María Pérez. D. Ventura Cerraje
ría, D. Alejandro Olivan, D . Joaquín de Barroeta 
y Aldamar, D. Francisco Luxán y D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

ORDEN DEL DIA. 

Continuación dei debate pendiente sobre el dictámen 
relativo al proyecto de ley en que se concedí al señor 
ministro de la Guerra un crédito extraordinario con 
destino á la compra de ganado para la artillería de 

campaña. 

j El señor ministro de HACIENDA (Sa'averría). 
—Por aviso de la secretaría del Senado he sabido 
que ayer quedó suspendida ia discusión del pro
yecto de ley pidiendo un crédito extraordinario 
para material de artillería, hasta que el ministro 
.de Hacienda manifestase los medios de cubrir 
teste crédito, en el supuesto de que un artículo 
íde la ley de contabilidad previene que á toda 
¡propuesta de gastos acompañe la de los medios de 
cubrirlos. 

Si el gobierno hubiera presentado á las Córtes 
un proyecto de ley de gastos sin la previsión de 
¡los medios para su. pago, indudablemente habría 
'cometido una falta de imprevisión; pero no esta-
ímos en ese caso; porque al presentar este proyec
to á las Córtes, se sabia los medios con que el Te-

¡soro público cuenta para cubrir el crédito. Debo 
decir, sin embargo, que aunque en efecto la ley de 
contabilidad contiene el articulo antes citado, es 
una disposición de generalidad, en la cual apenas 
se ha fijado la atención durante los once años que 
lleva de existencia la ley de que se trata. 

Es necesario considerar que la ley de contabili
dad es un trasunto incompleto de varias disposi
ciones que resumen lo que en Francia se llama re-

| glaraento de contabilidad pública. ¿Qué es la ley 
de contabilidad? El mero desenvolvimiento del 
principio constitucional relativo á la necesaria i n 
tervención de las Córtes en lí> inversión de los fon
dos públicos. Para reglamentar esa intervención, 
se ha adoptado una série de disposiciones consig
nadas hasta cierto punto en la ley á que me refie
ro. ¿Cómo se realiza el principio constitucional de 
la intervención de las Córtes en el manejo de los 
caudales públicos? Mediante el voto dei presu
puesto. ¿Y qué es el presupuesto? La previsión de 
los gastos y de los ingresos. Ahora bien: para que 
as atenciones del Estado se cubran todas, la ley 

de presupuestos deja siempre al poder ejecutivo la 
oportuna posibilidad de medios, teniendo en cuen
ta que puede haber alguna imprevisión, así en los 
gastos como en los ingresos. 

For esta razón la esencia del presupuesto se 
encierra en tres artículos: el que fija los gastos, el 
que lija los ingresos, y el que da una especie de 
carta de crédito al poder dentro de ciertos límites, 
para que en la hipótesis de la insuficiencia de los 
ingresos, ó en la del aumento de los gastos, el ser
vicio público quede perfectamente cubierto. El ú l 
timo de dichos artículos es el que concede al go
bierno el uso de la deuda flotante, la cual no es un 
aparato de anticipaciones al Tesoro hasta que se 
realicen los ingresos, no; sino un medio de atender 
al vacío que pueda resultar de la desnivelación en
tre los gastos y los ingresos. En esta atención, y 
existiendo un presupuesto con la previsión de i n 
gresos y de gastos hasta cerca de 2,000 millones, 
debe presumirse naturalmente que hay medios para 
atender á un gasto extraordinario de dos millones 
de reales. 

Fácil es comprenderlo : en nuestro presupuesto 
tenemos una previsión de gastos de 1,932 mil lo
nes, y una previsión de ingresos de 1,938; es de
cir, un excedente de seis millones. ¿Qué nuevos 
gastos hemos aceptado sobre ese excedente? El de 
seis millones de reales para hacer frente á las des
gracias ocasionadas por las inundaciones; de mo
do que en la primitiva previsión de gastos y de 
ingresos tenemos el presupuesto en un perfecto 
equilibrio. Pero viene ahora una nueva necesidad 
consistente en dos millones, y se pregunta: ¿con 
qué se cobra? Sí esta observación naciera de quien 
no es entendido en cuestiones de Hacienda, po
dría pasar; pero es de extrañar que haya'hecho 
esa pregunta quien conoce lo que es un presupues
to y tanto entiende de esas cuestiones. 

A esta pregunta debo contestar diciendo que hay 
una prueba constaute, resultado de todos los años 
y de todos los dias, que supone haber dentro del 
presupuesto un ensanche natural que permite aten
der á las imprevisiones de gastos. No hay más que 
Ver la liquidación de un presupuesto, y se hallará 
siempre una séric de remanentes de crédito que 
permite la compensación de los gastos nuevos que 
puedan ocurrir. En Hacienda hay una frase la cual 
dice que un presupuesto tiene márgen para suplir los 
gastos imprevistos. El presupuesto del año 59 per
mitió cubrir el aumento de gasto ocurrido en el mi
nisterio de la Guerra á consecuencia de elevarse á 
100,000 hombres la cifra del ejército, y del aumen
to de material de caballería y artillería, así como 
del aumento en la marina, importantes ambos 76 
millones; gasto que quedó compensado con los re
manentes de créditos de otros presupuestos, y gas
tos que fueron aprobados sin que viniera la pro
puesta de los medios para cubrirlos, existiendo co 
mo hoy el art. 20 de la ley de contabilidad. 

Pues bien: lo mismo que ocurrió con el presu
puesto del 59>currirá con el del año G0, puesto 
que en el dia presente tiene ya ese presupuesto un 
ensanche de 100 millones de reales, los cuales es
tán llamados á cubrir diferentes pagos que han de 
hacerse hasta la liquidación definitiva dei presu
puesto. De consiguiente, cuando hoy se presenta 
un proyecto de un gasto nuevo de dos millones de 
reales, el Senado debe comprender que hay medios 
con que hacerle frente; y por lo tanto, después de 
explicado lo que es el presupuesto, no debe ha
ber inconveniente en aprobar el proyecto que nos 
ocupa. 

No obstante, como el Senado desea saber de un 
modo claro con qué medios se va á cubrir esc 
nuevo gasto, debo decir que para atender á eso 
hay por una parte remanentes naturales del pre

supuesto, y por otra existe el excedente que el 
presupuesto lleva consigo en la previsión de mu
chísimos de los gastos que figuran en él, lo cual 
puede calcularse en unos 80 ó 100 millones, pues 
es un axioma de Hacienda lo de no haber presu
puesto bien formado si no lleva una previsión de 
aumento de gastos en un 10 por 100. 

Creo que eí Senado estará convencido déla exis
tencia de medios para cubrir el crédito que se p i 
de en el proyecto de ley que nos ocupa, y por lo 
tanto no molesto más la atención de la Cámara. 

El Sr. CANTERO.—Celebro que me ocurriera 
ayer la pequeña observación que hice sobre el 
cumplimiento de la ley' de contabilidad, puesto 
que ha dado por resultado venir el señor minis
tro de Hacienda á explicar de una manera cum
plida lo que el Senado deseaba saber: eon esto de
ben todos estar tranquilos respecto á la existen
cia de medios para cubrir esta obligación. Yo, sin 
embargo, debo manifestar al señor ministro que no 
me ha calificado con exactitud al suponerme en
tendido en materias de Hacienda; yo agradezco á 
S. S. esa calificación; pero no la merezco: no soy 
más que un aficionado; y por lo tanto, siguiendo 
mi afición, diré al señor ministro de Hacienda que 
si la ley de contabilidad tiene por objeto el des
envolvimiento del principio constitucional que dis
pone la intervención del Parlamento en la inver
sión de los fondos públicos, esa ley la creo hoy 
tan conveniente como cuando se aprobó, no ha
biendo nunca razón para faltar á ella. 

Yo creo que la disposición del art. 20 de la ley 
en cuestión no es de absoluta necesidad en el caso 
presente; pero sí creo necesario evitar que los Cuer
pos colegísladores la deroguen incidentalmente 
cuando hay medios reconocidos para hacerlo así , 
caso de creerse conveniente; entretanto esa ley es
tá vigente, y no debe faltarse á ella. 

A pesar del respeto con que miro al señor minis
tro de Hacienda por su capacidad y su instrucción, 
confieso que no hubiera querido oír en boca de su 
señoría una manifestación que ha hecho, á saber: 
que en el presupuesto hay un ensanche que sube 
hasta 100 millones, yqueesto explicaelquese haya 
cubierto el año anterior un aumento de gastos por 
valor ds 76 millones, sin desnivelar el presupues
to. Alguno pudiera deducir de eso, ó que los pre
supuestos no eran exactos, ó que se exigían más 
contribuciones que las necesarias; y de aquí po^ 
drian seguirse deduciendo otras consecuencias, que 
en último resultado redundarían en desprestigio de 
las Córtes que han votado aquellos. Yo creo que 
los presupuestos deben formarse de tal manera que 
ya que no sea exacta la nivelación de los gastos 
con los ingresos, la diferencia al ménos sea poco 
importante. 

Ya que estoy de pié, añadiré, á propósito del 
proyecto que nos ocupa, que cuando ocurre un 
nuevo gasto y hay que pedir un crédito á las Cór
tes, debe el proyecto presentarlo siempre el m i 
nistro de Hacienda, al ménos en mi humilde con
cepto; porque él es el que ha de facilitar los me
dios de cubrir el crédito, y el que puede á su vez 
explicar al Parlamento cuáles son esos medios 
con que cuenta, que es lo que el Senado deseaba 
ayer oír, habiendo tenido que suspender la discu
sión por no hallarse presente dicho señor minis
tro. Hoy hemos tenido el gusto de oír á su se
ñoría: sus explicaciones han eido satisfactorias 
respecto á la existencia de medios para atender 
á ese gasto; pero la ley de contabilidad no se 
cumple como debiera. Si í pesar de eso vota el 
Senado por unanimidad el proyecto, yo por m i 
parte me alegraré . 

El señor ministro de HACIENDA —Extraña el 
Sr. Cantero que dentro del presupuesto haya lo 
que he llamado ensanche y que supone una dife
rencia de 80 á 100 millones de mayor gasto. Su 
señoría no ha debido extrañar esto, teniendo en 
cuenta que el presupuesto no es más que un su
puesto, indicando la misma acepción de la pa
labra que no es una cosa exacta. Entretanto, 
siendo en Hacienda un axioma, como he dicho, 
el que un presupuesto bien hecho debe contener 
un 10 por 100 de mas gasto, no puede llamarse 
exagerado el nuestro, que siendo de 2,000 mi
llones de reales tiene un remanente de solos 80 
ó 100. 

Cree el Sr. Cantero que el ministro de Hacienda 
es el que debe presentar siempre estos proyectos; 
pero eso es según la práctica. En Bélgica presenta 
cada ministro el que le concierne: en Francia, los 
decretos de concesión de créditos estraordinarios 
están refrendados por dos ministros: el del ramo 
á que se refiere el crédito, y el de Hacienda; y en 
España los firma el presidente del Consejo; pero 
todo eso es una cuestión de pura fórmula, la cual 
no altera ni disminuye la responsabilidad colecti
va que alcanza á todos los miembros del gabi
nete por los acuerdos tomados en Consejo de m i 
nistros. 

Por lo demás, en cuanto á la ley de contabili
dad, como su espíritu es que las Córtes interven
gan en la inversión de los fondos públicos, con el 
debidoconocimíento de los medios con que se cuen-
ta para cubrir los gastos que ocurran, y como ese 
conocimiento lo facilitan las explicaciones dadas 
por el poder ejecntivo, nada tengo ya que obser
var, sino que este lo ha hecho en la ocasión pre
sente, hallándose por lo tanto la ley cumplida, así 
como el Senado en el caso de votar el proyecto, 
si lo tiene por conveniente. 

El Sr. I R I A R T E . - S r . Presidenta: en uso del 
derecho que me concede el reglamento, y en 
atención á que han hablado ya tres señores se
nadores en contra y otros tres señores en pró 
sobre el proyecto que nos ocupa, pido que se 
pregunte al Senado si está el asunto suficiente
mente discutido. 

El Sr. CALONGE.—Yo tengo que hacer antes 
una ligera rectificación, contestando al señor m i 
nistro de Hacienda, el cual me ha aludido sin duda 
al decir que no era de extrañar que personas poco 
entendidas en materias de Hacienda hiciesen pre
guntas sobre los medios para cubrir el crédito de 
que se trata. De esas personas soy yo una; pero 
a pesar de mi ignorancia en materias de Hacienda, 
creo haber logrado mi objeto, el cual no ha eido 
otro sino que por parte del gobierno de S. M . se 
dieran explicaciones acerca de este proyecto, ha
biendo tenido el gusto de oirías tan amplias y tan 
convincentes como pudiéramos desear. Así me lo 
han parecido, y así lo confieso con la franqueza y 
lealtad que acostumbro. 

Habiendo, pues, oído que no es necesario un 
nuevo impuesto para cubrir este crédito extraordi
nario, entiendo que no debe haber inconveniente 
en votar el proyecto, después de las luminosas 
explicaciones del entendido señor ministro de Ha
cienda, por las cuales le doy las gracias, así como 
á mí el parabién, en razón á haber conseguido el 
objeto que ayer me propuse. 

Sin mas debate, declaróse el punto suficiente
mente discutido, siendo aprobado el artículo único 
de que constaba el proyecto, tras lo cual lo fué 
asimismo deíiaitivaraente por 84 bolas blancas con

tra 2 negras, habiendo sido 86 el total de señores 
votantes.! 

interpelación del señor marqués de O'Gavan. 

El Sr. PRESIDENTE.—El señor marqués de 
O'Gavan tiene la palabra para explanar su inter
pelación. 

El señor marqués de O'GAVAN.—Señores, uno 
de los motivos que me han obligado á hacerla ha 
sido el sentimiento de indignación manifestado en 
esta Cámara el.dia 5 del raes pasado, á consecuen
cia de las palabras que pronunció en el Parla
mento inglés el presidente de aquel Consejo de mi
nistros. 

Yo creo que no cumpliría con mi deber de cuba
no y de propietario , si no manifestase los medios 
que pueden contribuir á cortar el inicuo tráfico con 
que nos están mortificando siempre y por el que se 
amaga á la tranquilidad y permanencia de Cuba. 
Y con tanta más libertad digo esto, cuanto no ne
cesito hacer un discurso, sino leer al Senado, l l a 
mando sobre ello la atención del gobierno, lo que 
en materia tan importante manifesté de oficio, y 
á invitación del dignísimo capitán general de aque
lla isla en 1841, D. Gerónimo Valdés, leyendo an
tes la comunicación que dicha autoridad me pasó , 
pidiéndome informe para evacuar el que á ella, 
por su parte, le pedia el regente del reino en aque
lla fecha. 

(S, S. leyó una comunicación del referido señor 
capitán general, pidiéndole parecer sobre la cues
tión negrera; y en seguida leyó también el p reám
bulo y epílogo de su informe, en el cual abogó por 
la extinción de la trata de negros y por la inmi 
gración blanca, precediendo las leyes especiales 
que según la Constitución deben regir en las A n 
tillas. Leyó asimismo una comunicación que sobre 
igual objeto publicó en 1847 el Sr. Vázquez Quei
po, combatiendo también la trata de negros, así 
como parte de dos artículos de periódico, y otro 
informe que en 1858 dió S. S. al entonces ministro 
de Estado Sr. Calderón de la Barca relativamente 
á la importación de africanos libres, todo lo cual 
resulta en el Diario de las Sesiones, no permitiendo 
su extensión insertarlo en el presente Extracto; y 
terminada la referida lectura, continuó S. S. así:) 

Creo que el medio de alejar todo riesgo en lo 
relativo á la isla de Cuba, es dar á aquellas pose
siones las leyes especiales que previene la Consti
tución del Estado, pues la inmigración blanca no 
puede lograrse si las personas que vayan allá no 
tienen las mismas garantías políticas que en su 
país. Aquí tengo un estado del crecimiento de la 
población en aquellas posesiones, y de él resulta 
que en 40 años se ha aumentado más del doble. 

Apropósito de esto, llamaré también la aten
ción del Senado hacia el incremento de la pobla
ción en los Estados de la Union, no habiendo sido 
tanta en los del Sur que tienen esclavos, como en 
los del Norte que son abolicionistas. Piense, pues, 
el gobierno las ventajas de llevar á Cuba todas 
las reformas políticas y administrativas que estén 
de acuerdo con los intereses de aquel país. Yo, por 
mi parte, concluiré leyendo al Senado el último p á r 
rafo del discurso de lord John Russell en la C á 
mara de los comunes en la sesión de 9 de Febrero 
de 1850. (S. S. lo leyó.) 

El señor presidente del CONSEJO'DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—Muy embarazado me 
encuentro para contestar al señor marqués de 
O'Gavan, pues S. S. no ha dicho una sola palabra 
sobre lo de no cumplirse el tratado relativo al t r á 
fico negrero, cuando parecía ser ese el objeto de 
su interpelación: lejos de eso, ha reconocido, por 
el contrario, que ei gobierno no le da religioso 
cumplimiento. 

Entre otras cosas ha leido S. S. un informe que 
dió al entonces capitán general da la isla de Cuba, 
D. Gerónimo Valdés, sobre las reclamaciones de 
Inglaterra y los proyectos que se indicaban para 
hacer más efectiva la represión de la trata, infor
me en el cual se declaró partidario de la coloniza
ción blanca: después ha ieido un párrafo de una 
obra escrita por ei Sr. Vázquez Queipo, en el cual 
se manifestaban las ventajas de que se mejorase la; 
administración de la isla de Cuba; y, por último, 
ha leído también dos artículos de no sé qué perió
dico, y que me han parecido retazos de una obra 
del Sr. Concha, dignísimo capitán general que fué 
de la isla de Cuba: todo ello no sé con qué objeto. 
Difícil es seguir á S. S., pero voy á contestar bre
vemente. 

Todos los gobiernos de España han procurado 
mejorar la administración de nuestras posesiones 
ultramarinas, y especialmente la de la isla de Cu
ba, habiendo cooperado al mismo objeto cuantos 
generales han mandado en ellas, en términos que 
la isla en cuestión nada tiene que envidiar á la ma
dre patria en la parte más poblada, habiéndose 
hecho igualmente en administración notables re
formas, entre ellas la del establecimiento de la ley 
municipal, á lo cual se agrega el que hoy mismo 
se ocupa el Consejo de Estado de la creación de 
otro parecido para aquel país. 

Eln cuanto á la población blanca, desde el año 
17 se ha procurado aumentarla; y cuándo se ha 
conseguido eso, lo prueba el estado mismo que su 
señoría ha indicado. ¿Pero cree S. S. que la colo
nización blanca será una razón para que el gobier
no deje de cumplir los tratados que existen? ¿No 
conoce S. S. que mientras la compra de negros 
ofrezca la ganancia que hoy presenta, habrá siem
pre quien burle la vigilancia del gobierno? ¿O tal 
vez supone S. S. que los blancos pueden suplir á 
los negros en el trabajo relativo á la caña de azú
car? Yo tengo la convicción de que eso no puede: 
ser: primero, por lo material del trabajo; y segun
do, porque los gastos del cultivo serian tan gran
des, que nuestros azúcares no podrían competir con 
los otros como hoy se verifica. 

Ha indicado S. S. que se repartirían las grandes 
propiedades y que se emplearían estas en otros 
cultivos; pero tampoco es posible eso, pues no hay 
propietario que mientras valga lo que vale hoy el 
cultivo dei azúcar, se dedique al del plátano, al 
del maíz ó al de otra semilla por el estilo. 

Ha citado también S. S. las colonias inglesas; y 
si S. S. habla del Canadá, nada tengo que decir; 
pero si se refiere á la India, no creo que Cuba 
quiera que llevemos allí los medios de gobierno 
que Inglaterra ha llevado á sus posesiones ultra
marinas. Entretanto, lejos de haber progresado 
el país por la supresión de la esclavitu d, ha suce
dido lo contrario; y si no, vea S. S. el cuadro de 
decadencia que presenta la Jamaica. 

Por lo demás, yo tengo la convicción firmísima 
de que los españoles de Cuba desean sinceramen
te permanecer unidos á la madre .patria, seguros 
de ser siempre tratados como lo que son, como es
pañoles; y por lo mismo, quisiera yo que S. S. 
explicara su objeto al leer el párrafo del discurso 
de lord John Russell. para evitar que nadie abri
gue la idea que yo desde luego creo que no ha te
nido S. S. 

E l señor marqués de O'GAVAiN .—lie dicho que 
la inmigración blanca se promueve por medio de 
reformas políticas y administrativas, y las leyes 
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especiales que la Constitución concede á las A n t i 
llas, leyes que deben dárseles. 

Respecto á los pequeños cultivos, no tengo la 
misma opinión que S. S., pues creo que el d é l a 
caña podría hacerse en Cuba de la misma manera 
que se hace en Andalucía el del aceite. 

Por lo demás, al leer el párrafo del discurso de 
lord Russell, solo he tenido en cuenta las palabras 
que se refieren á la prosperidad de las colonias 
cuando tienen dentro de sí todos los recursos que 
necesitan y solo están gobernadas en lo esencial 
ñor la metrópoli. 

El-señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Veo que de lo que S. S. queria hablar no 
era de la trata, sino de la administración de Cuba; 
y siendo así, debió S. S. abordar francamente la 
cuestión. De todas maneras, sin negar yo la, con-
veniencia de mejorar la situación de nuestras po
sesiones de Ultramar, así como su administraciop, 
preguntaré á S. S. si cree que bastará con eso pa
ra llevar la inmigración á Cuba. ¿Tiene allí por 
ventura el gobierno suficientes terrenos baldíos pa
ra poder atender á la subsistencia de los que va
yan allá, ó para establecer colonias'.'' ¿Cree S. S. 
que nadie ha de abandonar su país para ir á mo
rirse de hambre en otro? 

Ha hablado S. S. del cultivo del aceite en A n 
dalucía; peroS. S, debe conocer que eso no es 
aplicable en la grande escala que la elaboración 
del azúcar exige en Cuba; y la prueba de ello es 
que la tendencia no se dirige allí á hacer peque
ños ingenios, sino á centralizar el cultivo. Sin em
bargo, el gobierno está resuelto á mejorar su
cesivamente el estado de aquel país, y á darle 
todo cuanto sea posible para mejorar su bien
estar. 

El señor marqués de O'GAVAN.—No hay mu
cha exactitud en lo que ña indicado el señor pre
sidente del Consejo, pues en Cuba existe todavía 
una décima parte de la isla por poblar, y hay ade
más muchos realengos. 

El Sr. PRESIDENTE.—El señor marqués de 
la Habana tiene la palabra para una alusión per
sonal. 

El señor marqués de la H A B A N A . — A l anun
ciar el señor marqués de O'Ga van su interpela
ción, creí que su objeto era dirigir cargos al go
bierno y á las autoridades de la isla de Cuba por
que en su concepto no se reprimía allí enérgica
mente el tráfico negrero; pero me he equivocado 
en esa creencia, pues S. S. no ha hablado de eso. 
Entretanto, he sido aludido incidentalmente por 
S. S., y voy á hacer algunas observaciones rela
tivas á la materia que S. S. ha tocado. 

No comprendo bien lo de que el aumento de la 
colonización blanca será mayor á medida que se 
extinga el tráfico; pero voy á decir el pensamiento 
político que eso envuelve sin saberlo S. S. 

Hay, señores, quien cree que una vez que eso se 
realicer será un hecho la emancipación de Cuba; 
pero yo puedo asegurar al Senado que solo hay 
allí una cosa que pueda alarmar á aquel país, y es 
que se den providencias en todo aquello que pue
da comprometer la existencia de la esclavitud, 
pues los cubanos aman ardientemente á la madre 
patria, y no pretenden reformas políticas. 

¿Sabe S. S. de qué nació el partido anexionista? 
Del temor á la abolición de la esclavitud. Ese fué 
el origen de la expedición de López, y del partido á 
que ms refiero; pero como los cu ¡¡anos conocen 
sus verdaderos intereses y no quieren la ruina de 
su país, ese partido creció muy trabajosamente, y 
cuando López desembarcó, nadie le dió un vaso 
de agua, abandonando á su llegada los habitantes 
poblaciones enteras. 

¿Y cuándo tomó incremento ese partido, cu
yos corifeos conoce el señor marqués de O'Ga-
van? En 1854, en que se dieron disposiciones para 
perseguir el tráfico, las cuales llevaron la alarma 
á los propietarios de la isla de Cuba. Entonces fué 
cuando se creó una junta en Nueva-York y en la 
Habana , preparándose una expedición de 6,000 
hombres en los Estados-Unidos, al mando del ge
neral Quitman. 

En aquellas circunstancias tomé yo por segun
da vez el mando, y en poco tiempo hice imposible 
la formación de partida alguna en la isla, con lo 
cual se convenció Quitman del rnal éxito que de
bía tener su empresa, dando en consecuencia su 
dimisión, y disolviéndose la junta do Nueva-Or-
leans. 

Yo prendí á más de 200 personas, y tuve que 
mandar ejecutar la ley en un catalán y e n u n j ó -
ven cubano; pero era tal mi convencimiento de 
que el espíritu del país no era el que se creia, que 
eso me obligó á conducirme con una generosidad 
inmensa, y á nadie más perseguí , llegando hasta 
romper los papeles que comprometían á varios, y 
levantando el estado de sitio, enviando á todo el 
mundo á sus casas, no bien vi que la junta cubana 
se habia disuelto. ¡Tanta confianza, repito, me ins
piró el ardiente amor patrio con que los cu
banos estaban unidos á la metrópoli! Y tanto 
fué así, que mandé más adelante insertar en laGo-
ceta de la Habana el mensaje del presidente de los 
Estados-Unidos, Buchanan, relativo á la compra 
de la isla. 

En resumen, señores, nada tiene que ver la cues
tión de la población blanca con la de la trata de 
negros, relativamente á cuya represión se ha he
cho cuanto ha sido posible; pero hay causas que 
dificultan la colonización de los blancos. Yo, que 
quiero acabar realmente con el tráfico negrero, he 
hecho también por mi parte cuant • ha estado en 
mi mano para que vayan allá colonos chinos, los 
cuales podrán dar el resultado de separar ia fa
bricación del azúcar del cultivo de la caña. 

El señor marqués de O'GAVAN. — E l señor 
marqués de la Habana nos ha hablado de la leal
tad de los cubanos á la causa de la metrópoli, y 
sin embargd ha indicado á su vez que una parte 
principal de la isla se hallaba comprometida en la 
conspiración que llevó al cadalso á Pitó. Eso me 
extraña; pero yo puedo decir á S. S. que las perso
nas de importancia que allí piensan en planes 
anexionistas no llegan á una docena. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda terminado este 
incidente. 

Se leyó y pasó á las secciones, para nombra
miento de comisión, un proyecto de ley remitido 
por el Congreso de señores 'diputados sobre los 
presupuestos y contabilidad provincial. 

El Sr. PRESIDENTE.—Ruego á los señores se
nadores se reúnan en secciones para nombrar la 
comisión que ha de informar sobre el proyecto que 
uc&bci de leerse i 

No habiendo otros asuntos en estado de discu
sión, se avisará por papeletas para la sesión p r ó 
xima. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las cinco y cuarto. 

CONGRESO DS LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 9 de Abril 
de 1861. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leída el acta 
de ia anterior, quedoaprobada 

El Sr. FORGA^-Presentouna exposición del 
ayuntamiento de Gerona, pidiendo el estableci
miento de un muelle en el puerto de San Feliú de 
Guixols. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Casos de reelección. 

Se leyó el dictamen proponiendo se declarase 
sujf to á reelección al Sr. Abades. 

El Sr. ABADES.—En ia sesión del 5 se dió cuen
ta de este dictamen, firmado el 25 de Junio ante
rior. El dia 6 se puso á discusión este asunto: pedí 
la palabra y rogué á la comisión me dijera si al-
cb ói^oai ,'ioq üvoüíiioiq oa üOüüld noio.g'iiihuni 

guna especial circunstancia le movía á la presen
tación de este dictámen, pues yo creia que debía 
tener otra tendencia. 

El señor presidentelde la comisión dijo qtie por 
respeto á las firmas de ese dictámen, se habiapre-
seutado; pero que el 30 de Junio se habia recibido 
un oficio del gobierno dando cuenta de que el di
putado D. Pedro Abades habia renunciado la enco
mienda de Cárlos I I I , y que por consiguiente, la 
comisión retiraba su dictámen. 

Esa retirada indicaba que no habia necesidad de 
formularlo de nuevo; y yo me levanté á dar las 
gracias al señor presidente de la comisión. 

Ahora bien: después.de este acuerdo vuelve á 
presentarse el propio dictámen del 25 de Junio; y 
el Congreso comprenderá la perplejidad en quem,e 
encuentro para adivinar lasrazones en que se fun
de su nueva presentación. 

Yo siento tener que ocupar la atención de la Cá
mara con asuntos que atañen á mi humilde p'erso-
na; pero por más que la jurisprudencia del Con
greso ssa varia, creo que nó puede haber un caso 
que se parezca alen que nos hallamos 

No me es completamente desconocido, sin em
bargo, el motivo de la nueva presentación de ese 
dictámen. Aquella misma tarde en que se retiró, 
la comisión me llamó á su seno: allí dije cómo esa 
encomienda me corresponde por !a antigüedad que 
tengo en la secretaría dé la Guerra: yo habia que
rido oír la opinión de lá comisión en sus primeras 
reuniones, y habia dicho que estimaba en tanto la 
representación del país, que ofrecía la renuncia 
de la encomienda; renuncia que en efecto hice. 
Ahora bien: cualquiera inteligencia que pudiera 
darse á la ley, después de siete meses que han pa
sado, ¿no debía yo estar en la seguridad de que 
esa renuncia habia sido aceptada? 

El Sr. MARICHALAR.—El caso de reelección 
del Sr. Abades merece mucha atención. S. S. fué 
agraciado con uha encomienda: supo la gracia, y 
creyó, por los reglamentos del ministerio, que el 
recibirla no le sujetaba á reelección. En esta bue
na je estuvo el Sr. Abades, y sin embargo, el go
bierno creyó que podiá haber duda, y en la rela
ción de gracias incluyó la de S. S. La comisión se 
convenció de que esa gracia sujetaba á reelección 
á S. S.: el Sr. Abades insistió en creer lo contra
rio; pero tuvo que sujetarse al criterio de la comi
sión, y entonces quiso dimitir la gracia. 

Pero en estas cosas pasó el tiempo, se suspendie
ron las sesiones, y así quedó el asunto. En esta úl
tima época se había firmado ya el dictámen, y des
de que se firmó hasta que de él se dió cuenta, v i 
no la comunicación del gobierno manifestando que 
elSr. Abades habia renunciado la gracia y se le 
habia admitido la renuncia. La comisión retiró el 
dictámen para examinarlo de nuevo, y ha visto 
que la ley exige que la renuncia se haga en un pla
zo determinado. Ahora bien: el Sr. Abades, por la 
duda en que estaba, habia dejado pasar ese plazo. 

L a comisión está puesta en este conflicto: si se 
atiene al texto legal, tiene que proponer la re
elección; si se atiene á la equidad, según la cual la 
ignorancia no perjudica, S. S. no debe estar suje
to á reelección. La comisión en este caso ha dicho: 
«á nosotros no nos toca sino juzgar con arreglo á 
estricto derecho.» El Congreso, como un gran j u 
rado, obrará; y aun en algunos individuos de la 
comisión entró la idea de aconsejar á los señores 
diputados que desaprueben su dictámen. 

El Sr. ABADES.—Dice el Sr. Marichalar que 
yo he dejado pasar el plazo de la ley; yo podría 
probar que no; pero no quiero molestar al Con
greso, y espero confiado su fallo. 

Consultado el Congreso, quedó desechado el 
dictámen, y se declaró que no volvería á la comi
sión. 

Caso del Sr. Panchón. 

Se leyó el dictámen declarando sujeto á reelec
ción al Sr. Panchón y Macía. 

El Sr. BELDA.—No voy á oponerme al dicta
men; pero presumiendo que el Congreso ha de 
adoptar la misma resolución que en el caso del se
ñor Abades, diré que yo celebraría que se supri
miera el artículo de la ley que manda que quede 
sujeto á reelección el que á los ocho días de reci
bida una gracia no la renuncie. 

El Sr. SAGASTA.—Es cierto cuanto acaba de 
manifestar el Sr. Belda; pero de esto que hoy su
cede, no tiene la culpa la comisión: la tiene el go
bierno, porque no cumple con la ley de casos de 
reelección. Hay en ella un artículo que le manda 
dar cuenta á las Cortes de las gracias que dé, 
en el término de ocho días, y publicarlas en ia 
Gaceía. Luego viene el artículo que dice: «si en 
los ocho días, contados desde la publicación de la 
gracia, no se renuncia, se entiende que el diputa
do la acepta.» Pero como no se publican en la Ga
ceta esas gracias, no hay término hábil para re
nunciarlas. 

El Sr. Panchón recibió una gracia; no se le co
municó, no se publicó; el mismo.dia en que recibió 
la gracia, la renunció; pero ya estaba firmado el 
dictamen. 

La comisión no ha podido ménos de dar este dic
támen, siquiera sea para ensenar al gobierno á 
cumplir con su deber. Cúmplalo, pues, y no nos 
veremos en estas complicaciones. 

El Sr. BELDA.—Estoy de acuerdo con las apre
ciaciones del Sr. Sagasta. Piecisauiente sobre 
eso tengo anunciada una interpelación; pero debo 
decir que aunque el gobierno no haya publ i 
cado la gracia, la ha debido comunicar al inte
resado: el interesado conoce la ley y ha debido re
nunciar. 

El Sr, SAGASTA.—Suele suceder, en efecto, 
que los interesados conocen las gracias antes 
de recibirlas; pero en este caso no sucede asi, á 
lo ménos según el mismo Sr. Panchón nos dice. 
Desde el dia en que se le comunicó, hasta el dia 
en que renunció, no han pasado sino cuatro días. 
Es verdad que el dia 15 de Junio se dió cuenta de 
esa gracia; pero el interesado esperaba que se le 
comunicara á él ó se publicara en la Gacela, y no 
se le comunicó hasta el 30. 

El Sr. BELDA.-—Creo en ese caso que S. S., en 
vez de presentar su dictámen sujetando á reelec
ción al Sr, Panchón, ha debido presentar el con
trario. Si el Sr. Panchón ha renunciado en tiempo 
oportuno, no está sujeto á reelección. 

El Sr. SAGASTA.—La comisión, no teniendo 
base para fijar el termino legal, creyó que desde 
el dia en que se dió cuenta de la gracia en el Con
greso debía correr ese término. El interesado dijo 
que á pesar de eso no tuvo conocimiento de esa 
cuenta dada al Congreso, porque estuvo enfermo; 
pero en esa aserción no podía fundar la comisión 
su dictamen. 

Sin más discusión quedó desechado el dictámen, 
y se acordó que no volviese á la comisión. 

Caso del Sr. Pardo Montenegro. 

Se leyó el dictámen declarando no sujeto á re
elección al Sr. Pardo Montenegro , y quedó apro
bado sin discusión. 

Caso del Sr. Yañez Rivadencira. 
Se leyó el dictámen declarando sujeto á reelec

ción al Sr, Yañez Rivadeneira (D. Manuel). 
El Sr. YAÑEZ RIVADENEIRA (D. Manuel).— 

Difíciimenle podría presentarse una posición más 
excepcional que la en que yo me encuentro: por 
eso necesito, señores, de vuestra indulgencia, y 
espero que me concederéis alguna latitud ea m i 
discurso. 

Conozco mi situación, y que ella me impone el 
deber de ser muy circunspecto; pero no lo seré 
tanto que no diga aquí la verdad para mi defen
sa, y pura que el país conozca un hecho que se ha 
querido encubrir en el más oscuro misterio, 

Merced á ia influencia de un enemigo personal, 
y abusando de su elevada posición, única impor
tancia que le reconozco 

• Él Sr. PRESIDENTE.—V. S. no puede hablar 
sino de la cuestión concreta de su reelección. 

El Sr. YAÑEZ RIVADENEIRA.—He llamado 
la atención de la Cámara para que, respetando mi 
situación excepcional, se me permita hablar de a l 
go más que de mi caso de reelección. De otro mo
do, me veré en la necesidad de presentar una pro
posición. 

El Sr. PRESIDENTE.—V, S puede usar de su 
derecho: yo uso del mió, haciendo cumplir el re
glamento. / " \ \ i k i X v J - V - ^ x_# 

ElSr. YAÑEZ R I V A D E N E I R A . - S i V. S. tie
ne la bondad de enviar un portero á recoger la 
proposición, se dará cuenta de ella. 

Se leyó el art. 98 del reglamento, que decía asi: 
«Aun cuando se haya empezado á tratar de un 

asunto en sesión pública, el Congreso, á propues
ta del presidente ó de un diputado, puede acordar 
se continúe tratando del mismo asunto en sesión 
secreta. 

Para hacer al Congreso la pregunta concer
niente al caso previsto en este articulo, y para 
que el Congreso resuelva sobre la misma, con dis
cusión ó sin efia, el presidente podrá suspender 
la sesión, públ ica , mandando despejar las t r i 
bunas.» 

El Sr. PRESIDENTE. -En virtud de estas fa
cultades que el reglamento me concede, se despe
jará la tribuna y se suspenderá la sesión pública 
para preguntar al Congreso si se reúne en se-

El Sr. YAÑEZ R I V A D E N E I R A . - Y o no he d i 
cho cosa por la cual se merezca apelar á ese ar
tículo. La ofensa ha sido pública: ¿no se me ha de 
peemitir la defensa pública también? 

Se suspendió la sesión pública á las cuatro mé-
nosieuaxtoL . ( l .ÍOTO ÉJQBS ÓDEÍOÍIJTÍ'̂  .G JÍ/V< 

Abierta de nuevo la sesión pública á las siete, 
se leyó y fué aprobado el dictámen de la comision 
declarando sujeto á reelección al Sr. Yañez Riva
deneira. 

El Sr. RIBO.—Sr. Presidente, pido la pala
bra á fin ele que conste en el acta de la sesión p ú 
blica del dia de hoy , que en la sesión secreta los 
firmantes de la proposición del Sr. Yañez hemos 
retirado nuestras firmas, que habíamos puesto sola 
y exclusivamente para autorizar su lectura confor
me á reglamento, y atendida su desgracia, para fa
cilitarle la defensa. 

El Sr. PRESIDENTE.—Constará . 
Orden del día para mañana: el debate pen

diente. 
Eran las siete y cuarto. 

en las cuatro capitales comparadas se presen
ta en el órden siguiente: m 

Bruselas. 
Par ís . .. 
Lóndres. 
Madrid. 

por 37 
A51'8 

59 
66*6 

Estos datos han sido tomados del Anuario es
tadístico é histórico belga de Scheler, de la es
tadística oficial de la Francia , del censo de la 
Gran-Bretaña y del censo oficial de la pobla
ción de España. 

Ignoramos por qué razón el número de h a 
bitantes de Lóndres aparece menor del que se 
computa generalmente, lo cual consist irá tal 
vez porque se cuenta Wesminster por separa
do; pero de todos modos el cálculo está en su 
lugar, pues solo se trata de la proporción. 

L a que existe entre los sexos es en Madrid 
de 149,506 varones y 148,851 hembras; en 
Bruselas de 79 ,055 varones y 84 ,444 hembras; 
en París 552 ,515 varones y 520 ,949 hembras; 
en Lóndres 1 .099,105 varones y 1 .255 ,519 
hembras (1 ) . 

De estos datos resultan los hechos s i 
guientes : 

MADRID 10 D E A B R I L D E 1 8 6 1 . 

ESTADISTICA. 

E L C E N S O DE M A D R I D E N 1 8 6 0 . 

E n el artículo anterior se hizo un ligero e x á -
men del censo de 1860 comparado con el de 
1857 . Hoy nos proponemos añadir un breve pa
ralelo entre los hechos que contiene y los de 
igual naturaleza ocurridos en Paris , Lóndres y 
Bruselas. 

Los puntos sobre que versó nuestra compa
ración se referían al crecimiento de la población 
en absoluto; á la proporción entre los sexos; á 
la clasificación de los individuos por su estado 
civi!; á su división por edades, con los casos de 
máxima longevidad; á la exposición de su esta
do de Instruccíun; y por Ultimo, á Id de su em
pleo como productores de riqueza, presentándo
los clasificados por profesiones, oficios, ocupa
c ión , etc. 

Por hoy nos ocuparemos solo de las cuatro 
primeras cuestiones, dejando las dos últ imas, c u 
ya importancia es tan notoria, para otra oca
sión y otras circunstancias. 

L a misma extens ión del asunto, al tratar de 
estudiar la población de Madrid bajo tan impor
tantes como diversos puntos de vista, nos obli
ga á sintetizar nuestra tarea, reduciéndola á los 
estrechos límites de una mera exposición de los 
hechos numér icos , concretando todo lo posible 
las consideraciones que hagamos, que serán las 
puramente indispensables. Esta es una condición 
impuesta á nuestro trabajo, entre otras causas, 
por la del reducido espacio á que debemos c ir 
cunscribirlo. 

E l primer hecho es que ia población de la c a 
pital de España, que en 1857 era de 2 8 1 , 1 7 0 
habitantes, asciende, s egún el último censo, á 
2 9 8 , 5 5 7 ; lo cual produce- un aumento de 
1 7 , 1 6 7 , que equivale á su crecimiento de 
5 , 7 2 2 ^ 5 por a ñ o , ó sea el de 1 porcada 
individuos. Este aumento, que evidentemente no 
procede de el natural, debido á los nacimientos, 
sino de la acumulación que por diversas causas 
se verifica en periodos dados en las grandes c a 
pitales, ha sido en Bruselas del año 1857 al de 
1858 de 4,511 sobre una población de 159 ,499 
habitantes, ó sea e l 2 ^ 9 por 100 de aumento, ó 
lo que es lo mismo, 1 por 57 . | 

Como se ve, Bruselas ha sido mucho más fa
vorecida que Madrid. Paris , por el contrario: al 
rápido aumento que se hizo notar en él desde 
1817 á 1851 ha sucedido una época de parali
zación, aunque el aumento de su población siem
pre resulte más fuerte que en Madrid. E n 1817 
contenia Paris 6 5 7 , 1 7 2 habitantes,'y en 1851 
se elevaron á 1 . 0 5 5 , 2 6 2 ; diferencia en los 
treinta y cuatro años 596 ,090 , lo que equivale 
á u n aumentoanual de 16 ,505 , ó sea¿l{por 51 ' 8 , 
cifra á que no alcanza en su aumento actual. 

L a población de Lóndres se ha elevado en 
medio siglo desde 9 5 8 , 8 6 5 que contenia en 
1801, á 2 .562 ,556 que se recensaron en 1851 . 
Aumento en los cincuenta años , 1 .405 ,475 , ó 
sea un aumento anual de 2 8 , 0 6 9 , que equivale 
á 1 por 5 9 . 

Tenemos, pues, que el aumento de población 
osa k 'mbn'jíB xit^q oup liaab oJ^b ( 0 Í a £ £ oVsua 
-o iq bi» wlr.iuiRn et^iaoatiíuoi SÚHQ &aü loa y&d 

o p á ce a 

2 

OÜÉi 

02 

O 

K5 
en 
K2 

I\2 
O 
55 

i ^ 
h 

I , S 

o 
c u 

66 

h— 

CP 
00 

00 

os C5 

de inmigración que sigue, comparado con el de 
emigrac ión: 
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Yemos, pues, que en Lóndres predomina ex
traordinariamente el sexo femenino, lo cual se 
explica perfectamente por la inmensa marina de 
la nación br i tánica y la multitud de hombres que 
absorben sus colonias y los que están distribui
dos en el resto de todo el mundo, ocupados en 
empresas de todos g é n e r o s . 

E n comprobación de este hecho, hé aquí los 
marinos ingleses que existían fuera de los puer
tos del Reino-Unido en 1851: 
Ue Inglaterra 119,039 
Del país de Gales 7,522 
De Escocia 33,620 
De las islas adyacentes al Reino-Unido. 2,309 

Total 162,490 

Á lo cual hay que agregar el contingente de 
la marina militar, que no baja de 76 ,000 hom
bres. 

Los súbditos británicos residentes en otros 
países eran en 1850 los siguientes: 

-íib nie 
Grecia, 
Rusia.. 

1,068 
2,783 

Cerdeña 1,069 
Turquía europea. . . . 611 
Dos-Sícilias 1,414 
China 649 
Persia 33 
Alejandría 155 
Cairo 85 
Trípoli 23 
Bélgica 3,828 
Francia 20,357 
Sajonia 321 
Turquía asiática 624 
Méjico 755 

Total 33,775 

E n estos países, pues de los demás carecemos 
de datos, solo |se tiene noticia de que existan 
5,291 hembras, habiendo por consecuencia una 
emigrac ión masculina de 50 ,484 varones, á los 
cuales se puede agregar el inmenso número de 
aquellos cuya residencia es temporal ó descono
cida, pues las cifras anteriores representan los 
que se consideran establecidos. 

L a progresión del predominio femenino en 
Lóndres es un hecho conocido y constante, par
ticularmente desde principios de este siglo. 

E n Bruselas predomina también el sexo fe
menino, para lo cual existen razones análogas á 
las de Lóndres , por lo que respecta á s u activi
dad industrial, aunque no en lo relativo á la n a 
vegac ión; así es que la cifra del exceso está r e 
presentada por la mitad. Pero la emigración no 
la encontramos razón suficiente al ver el estado 

TiKl) Estas dos cantidades producen una suma 
total de 2.354,422 en vez de la de 2.362,336 que 
aparece antes en el total de población. E l censo de 
que tomamos estos datos explica en una nota, por 
una causa de jurisdicción municipal, esta diferen
cia de 7,914. 
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E n cuanto á los inmigrantes, solo excede el 
sexo masculino al femenino en 696 individuos 
y por lo que respecta á los emigrados se reduce 
esta diferencia á 211 , siempre á favor de los 
varones. 

Ignoramos la cifra de emigración respecto 
de Par í s , pues el censo oficial solo trae los ex
tranjeros naturalizados y residentes, que son-

Extranjeros naturalizados j 57J 
Extranjeros residentes: 
Ingleses. 5,781 
Alemanes 13.584 
Belgas. 12.156 
Ralianos 9,562 
Suizos 6,030 
Españoles 1,321 
Polacos 2,600 
Otras naciones 11,207 

Total 62,241 TplT 
E n Paris , como se ha visto, predomina el 

sexo masculino, aunque no en la proporción 
observada en Francia en general durante to
do el siglo pasado y la primera mitad del pre
sente. Esta preponderancia era de 106 varones 
por 100 hembras, y la de Paris solo alcanza la 
proporción de 102 por 100. 

No pudiéndonos extender á sacar las conse
cuencias, nos limitamos, en cuanto al predo
minio de sexos y movimiento producido por la 
emigración é inmigración, á la exposición de 
los datos que hemos podido reunir. 

España carece de una estadística de emigra
ción é inmigrac ión , por cuya razón solo pode
mos decir en cuanto á Madrid lo que ya expu
simos en el artículo anterior: es decir, que 
existían á fines de 1860 2 ,449 extranjeros es
tablecidos y 266 transeúntes , total 2J15, 
siendo de los primeros 1,515 varones y 954 
hembras; y de los segundos 199 varones y 67 
hembras. 

E n la clasificación de los habitantes por su 
estado civil vemos que Madrid contiene: 

VAR0SE8. 
Solteros 93,150 
Casados 49,137 
Viudos 7,219 

Total 149,506 
HEMBRAS, 

Solteras 83,088 
Casadas 46,504 
Viudas , 19,239 

Total 148,831 
HESIÍMBN. 

Solteros 176,238 
Casados 95,641 
Viudos 26,468 

Total 298,337 

Proporción aproximada de casados varones, 
1-5; viudos, 1-21; solteros, 1 por V I del to
tal. Casadas, 1-5; viudas, 1-7; solteras, H / ' 
Total de ambos sexos: casados, 1-5; vlU' 
dos, 1 -11'5; solteros, 1-1'7. i ,, 

Bruselas.—Solteros varones, por ciento o 
total de habitantes, 51; casados, 12; viudos, y-
Solteras, 28; casadas, 11; viudas, 9 - T o t a l C 
ciento de ambos sexos, 59 solteros, 25 casad 
y 18 viudos. ^ 

Estas proporciones equivalen á solteros 
roñes , 1-5; casados, 1-8; viudos, l ' ^ ^ ' . n í p 
teras, l - 5 ' 5 ; casadas, 1-9; viudas, ju. 
Total: solteros, 1-5*2; casados, 1-8'c; v 
dos, 1-9^5. 

Hé aquí ia población de Par ís clasiflcaua 
gun su estado civil: 

VARONES. 
Solteros 198,703 
Casados, . 213,246 
Viudos 20,364 

Total. 532,313 

HEMBRAS. 
Solteras 244.823 
Casadas 
Viudas 

2l5,8iy 
61,845 

Total. 
RESUMEN. 

Solteros. 
Casados, 
Viudos, 

Resulta, pues, 
teros varones, 
dos, 1-26. Solteras, l - 2 ' 4 ; casi 
viudas, 1-9. Tota l : solteros, 
dos, 1-2*42; viudos, 1-15. 

"521,949 

543,5^6 
429,091 

81,645 

cion: 
Total • . 

' ' ' n * s0 
pues, la siguiente proP01^0/!' v i r 
es, 1-1*8; casados, 1 - ^ y 4 5 ; 
diteras , 1-2*4; c a s a d a s * ^ 
I Tnfal • QnltflrOS. i - ¿ 

\¡ ¡O oinoo , 



EL REMO.—Miércoles 10 de Abril de 1861. 

« nodemos obtener las proporciones por es-
N0 ^ i de la ciudad de Londres , por la for-

tad0 . h a n dado á la publicación del censo, en 
^ qU, no se ha clasificado por dicho estado c i -
el cu. niifl á los jefes de familias, omitiendo la 
vilmffAcTon respecto de los demás individuos. 
c l a ^ Cp a comparación que resulta por estado 
, ios habitantes de Madrid y los de P a -

Bruselas. 

Madrid es el que cuenta mayor número de 
solteros; Paris donde existen más casados, y 
Bruselas donde más abundan los viudos. Los 
solteros predominan en el sexo masculino sobre 
el femenino en las tres capitales, y en el órden 
de este predominio empieza Paris, sigue Bruse
las, y Madrid es el que presenta una diferencia 
menor. 

Los casados se equilibran en Madrid en los 
dos sexos en cuanto á la proporción; pero en el 
masculino hay 2 ,655 individuos más casados, lo 
cual se explica por el gran número de hombres 
que los negocios de la capital, la milicia y otras 
causas atraen á ella, dejando las mujeres en sn 
país. 

E n Paris predominan los casados sobre las 
casadas en cuanto á la proporción con su res
pectivo sexo; pero exceden estas á aquellos en 
número absoluto en 2 , 6 0 2 , y teniendo en cuen
ta que existen en aquella capital razones aná lo 
gas á las de Madrid, para que suceda lo con
trario, prueba una emigración masculina no
table, ó significa alguna cosa poco favorable 
á las costumbres conyugales de la córte de 
Francia. 

EQ Bruselas predominan también los varones 
casados en la proporción dentro de su sexo, y se 
verifica el mismo fenómeno que en Paris en 
cuanto al número absoluto, en que predominan 
las mujeres casadas. 

Las viudas predominan en todas partes res
pecto ds los viudos, lo que se explica fácilmente, 
no solo por la reconocida mayor longevidad de 
la mujer, sino porque esta contrae matrimonio 
en edad más temprana. L a diferencia en ^ l a -
dnd es enorme, pues las viudas triplican e l ' n ú 
mero á los viudos, así en la proporción como en 
61 níIrnero absoluto. E n Paris sucede casi lo mis
mo. Solo en Bruselas se observa la rareza de 
mero ^ aSÍ en â ProPorc^on como en ê  ^ 
dr.¡jomParando por edades la población de Ma-
cnli i i S' tenc!rernos ocasión de observar 
]a ?' ^ las dos capitales es la más favorecida en 
en nn^ev^ad' y cuál es en cada una el periodo 

^ e predomina la vida de los individuos. 
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ras edades hasta 50 años; de 50 á 70 alterna 
en el predominio, dominando por fin Paris en 
las últimas edades desde 70 á 9 5 . De esta edad 
en adelante, en las longevidades extraordina
rias, Madrid lleva la ventaja, y sobre todo en 
las que exceden de 100 años , que París no pre
senta ni un solo caso, mientras que nuestra capi
tal ofrece siete, aunque es de advertir que ambos 
cuadros de edades no se refieren al mismo a ñ o . 

Quisiéramos hacer extensiva esta compara
ción á Bruselas y Lóndres , pero aquí se presen
ta la gran dificultad; lo que ha promovido los 
cuatro congresos estadísticos internacionales de 
Bruselas en 1855 , de Paris en 1855 , de Yiena 
en 1857 y de Lóndres en 1860 , de que dimos 
cuenta en otra época y otra publicación.. Estos 
cuatro congresos tuvieron por objeto ponerse 
de acuerdo los diferentes gobiernos del mundo 
para la elección de métodos estadísticos unifor
mes. Pues bien, esta falta de uniformidad que 
ha llamado la atención de los sábios en la ma
teria, se opone á que tengamos términos seme

jantes de comparac ión . Bélg ica recensa por 
edades solamente los fallecidos, en tanto que 
Inglaterra clasifica sus habitantes, en cuanto á 
la edad, agrupándolos en las varias denomina
ciones de los períodos de la infancia y de la j u 
ventud. 

Como medio de llenar en parte este vac ío , 
concluiremos presentando el cuadro comparati
vo, por edades, de los fallecidos en Bélgica (todo 
el reino, pues carecemos del depile de Bruse
las) y los de España en 1858, como objeto de 
comparac ión . 

Pero antes permítasenos consignar una opi
nión particular que nos sugiere el estudio de 
los diversos censos que tenemos á la vista. E s 
paña , aunque el últ imo país de los cuatro en 
que se ha dado importancia y empezado á veri 
ficar la estadística (tal vez por esta misma r a 
zón) , es donde se ha adoptado un método mejor 
para exponer los trabajos, aunque tal vez en los 
medios prácticos de adquirir los datos haya m u 
cho que desear. 

EDADES. 

De menos de un 
De 1 á 5 
De 5 á l 0 . . . . 
De 1 0 á l 5 . . . . 
De 15 á 20. . . . 
De 20 á 25. . . . 
De 25 á 30. . . 
De 30 á 35. . . . 
De 35 á 40. . . . 
De 40 á 45. . . . 
De 45 á 50. . . . 
De 50 á 55. . . . 
De 55 á 60. . . . 
De 60 á 65. . . . 
De 65 á 70. . . . 
D e 7 0 á 75. . . . 
De 75 á 80. . . . 
De 80 á 85. . . . 
De 85 á 90. . . . 
De 90 á 95. . . . 
De 95 á 100. . . 
De más de 100. . 

ano. 

Totales. 

ESPAÑA, 

Defuncioi] 

95,480 
106,322 
24,160 
11,473 
11,313 
13,014 
12,673 
12,788 
13,102 
13,395 
12,886 
13,945 
16,590 
19,450 
17,174 
15,395 
11,469 
8.073 
3,697 
1,453 

275 
80 

433.931 

Tanto 
por ciento 

22í00 
24,50 

5<80 
2<60 
2'60 
roo 
2'90 
3'06 
3'00 
2^3 
2^0 
3^0 
3*80 
4<40 
4;00 
3^50 
2,60 
m 
O180 
0,30 
0'03 
O'OIS 
100 

BELGICA. 

Defunciones. 

23,793 
15,679 
4,197 
4,351 
3,295 
3,674 
3,208 
3.134 
3,252 
3,211 
3,475 
4,031 
5,189 
5,514 
5,906 
6,307 
5,686 
3,700 
1,731 

481 
90 
4 

107,968 

Tanto 
por ciento, 

22,03 

3'88 
2 4 8 
3'05 
3'40 
2 97 
2-90 
3'01 
2'98 
3'22 
3'75 
4Í86 
5'11 
547 
5^0 
5l27 
343 
1'60 
0'44 
O'OS 
O'OO 

100 

DIFERENCIAS EN MAS. 

España. 

10'04 
1'92 
0'04 
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O'IO 

» 
O'OS 

» 
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» 

» 
» 

O'O^ 
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Bélg-ica. 

0*03 

» 
w 

0'% 
040 
0'07 
O'Ol 

0'32 
0'55 
roe 
0!71 
147 
2'40 
2Í67 
r63 
0'80 
044 
O'OS 

» 
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E l simple exámen del cuadro da el resultado 
en cuanto á la comparación de la longevidad r e 
lativa entre ambos países, y lo que aparece de 
ellos en conjunto puede aplicarse á las capitales. 

Terminamos, pues, este artículo, más imper
fecto aún de lo que creíamos al empezarlo, y 
sin más pretensión que la de haber consignado 
algunos datos m á s , aunque incompletos, para el 
importante estudio comparado del censo de Ma
drid de 1860. F . J . DE B . 

se 
^ í o r i ñ* íieTende del anterior estado, la 

n de U m predomina en las prime-

SALVACION DE UNA IRREGULARIDAD LEGAL. 

E l señor ministro de Hacienda obtuvo ayer 
en el Senado un completo triunfo parlamen
tario. 

Procedamos con lóg ica . 
Hay una ley de administración y contabili

dad (la de 20 de Febrero de 1850) , cuyo a r 
tículo 20 dice así: 

aCada ministerio formará el presupuesto anual 
de todos los gastos de su servicio, y lo pasará 
al de Hacienda, por el cual se redactará y pre
sentará á las Córtes el presupuesto general del 
Estado, presentando al mismo tiempo el de i n 
gresos ó la propuesta de medios con que cubrir 
todas las obligaciones. Esta propuesta ACOMPA
ÑARÁ SIEMPRE á todo proyecto de Jey que lleve 
consigo autorización de gasto.)) 

Se discutía anteayer en la alta Cámara un 
proyecto de ley del señor ministro de la Guerra, 
que dice lo siguiente, ni más ni m é n o s : 

«Artículo único . Se concede al ministro de la 
Guerra un crédito extraordinario de 2 .162 ,150 
reales, destinados á la compra de ganado para 
las secciones de artillería de campaña .» 

Los Sres . Cantero, Calonge, Alcalá Galiano 
y aun Tranzo notaron que á este proyecto de ley 
faltaba la propuesta de medios que ha de ACOM
PAÑAR SIEMPRE á todo proyecto de ley que lleve 

consigo autorización de gasto, como manda la 
ley de contabilidad; y aunque estos eran escrú

pulos, en sentir del señor ministro de Marina, 
la verdad fué que se suspendió la discusión has
ta que el señor mini stro de Hacienda expli
case cuáles eran los medios para cubrir esos 
2 .162 ,150 reales. 

F u é en efecto ayer el S r . Salaverría al Sena
do y dió las apetecidas explicaciones. Nosotros 
no alteraremos las palabras del señor ministro 
de Hacienda. Copiaremos las suyas, porque en 
ellas está la mejor aclaración y observancia de 
la ley de icontabilidad. 

Dijo el S r . Salaverría, ex-cátedra por supues
to, que el art. 20 de esta Lley es una disposi

ción de general idad, en la cual apenas se ha 
fijado la atención durante los once años que lle
va de existencia la misma ley: que esta es un t r a 

sunto incompleto (traslado á los legisladores es
pañoles de 1850, inclusos los Sres . Bravo M u -
rillo y Santillan) de varias disposiciones que re 
sumen lo que en Francia se llama reglamento 
de contabilidad públ ica: que la ley de presu
puestos deja siempre al poder ejecutivo la opor
tuna posibilidad de medios (hasta ahora no la 
hemos visto en España) teniendo m cuenta que 
puede haber alguna imprevisión: que la esencia 
del presupuesto se encierra en tres artículos; e 
que fija los gastos, el que fija los ingresos, 
y el que da una especie de carta de crédito 

Del incidente relativo á la interpelación del 
señor marqués de O'Gavan contraria á la idea 
de inmigración de negros libres en Cuba (inci
dente que s iguió á la estupenda aprobación an
tedicha), nos liaremos cargo otro día en art ícu
lo aparte. Entretanto llamamos la atención del 
lector hácia el extracto de la sesión del Sena
do, inserto en la sección oficial del presente n ú 
mero. 

al poder para que el servicio público quede 
perfectamente cubierto: que este últ imo ar t í cu-
o es la deuda flotante (y tan elástico que ya lle

ga á 1,558 millones): que nuestro presupuesto 
está en un perfecto equil ibrio (no dicen eso los 
estados de recaudación y pagos que publica la 
Gaceta): que según prueba constante (nolaco-
nocemos) hay dentro del presupuesto un ensan

che natura l que permite atender á las imprevi
siones de gastos: que en Hacienda hay una fra
se (apunte para la legislación económica) que 
dice «que un presupuesto tiene márgen para 
suplir los gastos imprevistos:» que el presu
puesto de 1860 tiene ya un ensanche 

millones: que cuando se ha presentado ese pro
yecto da 2 4 6 2 , 1 5 0 rs . , ya debo oomprendor el 

Senado que hay medios con que hacerle frente: 
que paracubrir este gasto hay por una parte r e 
manentes naturales del presupuesto (de los r e 

manentes naturales de los ingresos nada dijo el 
señor ministro de Hacienda), y por otra existe 
el excedente que el presupuesto lleva consigo en 
la previsión de muchís imos de los gastos que 
figuran en él , lo cual puede calcularse en unos 
80 á 100 millones: que es un axioma en H a 
cienda (muchos axiomas habia ayer en Hacien
da) «lo de no haber presupuesto bien formado 
si no lleva una previsión de aumento de gastos 
en un 10 por 1 0 0 ; » y por úl t imo, que la ley se 
hallaba cumplida, y que el Senado estaba en 
el caso de votar el proyecto de los 2 .162 ,150 . 

A l S r . Iriarte le pareció que después de 
estas luminosas explicaciones nada faltaba que 
ver, y pidió que se declarase el asunto suficien
temente discutido. 

Los Sres . Cantero y Calonge se dieron por 
satisfechos. No comprendemos cómo señores 
tan entendidos y de tan buen criterio, y que á 
fuer de tales se mostraron en la sesión anterior 
tan saludablemente obstinados en defensa del 
exacto cumplimiento de la ley, se convencieron 
ayer tan pronto con las pretendidas razones ó 
salidas del señor ministro. A l S r . Cantero le 
dijo el S r . Salaverr ía que era muy entendido, 
cuyo piropo devolvió con creces el S r . Cantero. 
E l S r . Calonge dió las gracias al señor minis
tro de Hacienda por sus luminosas explicacio
nes (nos parece que estuvo algo irónico el se-
Calonge), y el proyecto quedó aprobado. 

Pero desp ues de todo esto volvamos la vista 
al artículo que arriba hemos copiado de la ley 
de contabilidad, y todavía falta la propuesta de 

medios QUE SIEMPRE DEBIÓ ACOMPAÑAR el consabi
do proyecto de los 2 . 1 6 2 , 1 5 0 . Y como somos 
hombres de ley y no queremos que nada falte á 
la que ayer se aprobó en el Senado, vamos á 
completarlas luminosas explicaciones del señor 
ministro de Hacienda con la siguiente 

Propuesta de medios f o r m a d a , en cumpl i 
miento del a r t . 20 de la ley de contabil idad, 
p a r a cubr i r el gasto de 2 4 6 2 , 1 5 0 reales 
que se necesitan con el f in de comprar gana

do, etc. etc. 

Artículo ú n i c o . — D e l ensanche del 
presupuesto de 1861 2 .162 ,150 

{Fecha y firma,) 

RESEÑA DE LA SESION DEL CONGRESO. 

Presentada por el S r . Forgas una exposición 
del ayuntamiento de Gerona para que se cons
truya un muelle en San Feliú de Guixols, se le
yó en la sesión celebrada ayer en el Congreso el 
dictámen de la comisión declarando sujeto á re 
elección al S r . Abades. Este señor diputado 
pronunció un breve discurso haciéndose cargo 
de las anomalías ocurridas en la manera de pre
sentar el dictámen susodicho, firmado el 25 de 
Junio anterior y puesto á discusión el 6 del 
presente. Son, en efecto, de tal naturaleza que 
constituyen un caso de los más singulares que 
pueden acaecer. E n nuestro juicio, la extra
ña oscuridad que resulta de este debate pro
viene principalmente del temor de los que en 
él intervinieron de inculpar á quien ha sido 
causa de ella, ó lo que es lo mismo, al gobierno 
que no participó al Congreso en tiempo oportu
no la concesión de la gracia. Como esta comu
nicación lleva la fecha de 50 de Junio y el dic
támen la de 25 del propio mes, no se sabe á 
punto fijo en qué documento oficial se apoyó la 
comisión para opinar de esta manera, siendo 
la fecha de su dictámen anterior en cinco días á 
la noticia auténtica de la causa oficial' en que 
habia de fundarse dicho d ic támen. 

L o que hay de cierto y positivo es que el go
bierno no dió parte de la concesión de la gracia 
á los ocho dias de haberla hecho, como está 
mandado, sino que se limitó á comunicar la re 
nuncia de la misma. Esto da naturalmente m á r 
gen á que la malicia tome cartas en él asunto, y 
á que, acaso sin razón, no preste gran crédito á 
las fechas'citadas, y recuerde lo que estos dias 
se ha dicho de los esfuerzos del gobierno en a u 
mentar los votos de la mayoría . 

Pasóse después al caso del S r . Panchón , i d é n 
tico al anterior, y quedó también resuelto en 
sentido favorable á los interesados y al gobier
no, puesto que fueron desechados los d ic táme
nes, declarándose que no volverían á la comi
sión. De nada sirvió que el S r . Belcla pidiese 
la supresión del artículo de la ley en e l cual se 
dispone que quede sujeto á reelección el dipu
tado que á los ocho dias de recibida una gra 
cia no la renuncia, ni que el S r . Sagasta 
achacase con justicia la culpa de todo al go
bierno, no á los interesados ni á la comisión. 

E l Congreso, como hemos dicho, absolvió 
precipitadamente-al ministerio de tan grave fal
ta de legalidad, sin tomarse el trabajo de since
rar en lo más mínimo su conducta. Yerdad es 
que contando con esa indulgencia parlamenta
r ia , casi está dispensado de defenderse. Bástale 
sólo proponer lo que le convenga: lo demás 
queda á cargo de la mayoría, que para acceder 
á sus deseos tiene bastante con sus propias ins
piraciones. 

Habiendo declarado el Congreso no sujeto á 
reelección al S r . Pardo Montenegro, leyóse el 
dictámen opinando que el S r . Yañez Rivade-
neira estaba sujeto á ella. Entonces este señor 
diputado pidió la palabra para oponerse á é l , y 
habiendo comenzado reclamando la benevolencia 
del Congreso para dar á su discurso toda la la 
titud que su posición especial e x i g í a , y aludien
do claramente á un enemigo suyo de elevada 
posición, fué interrumpido por el S r . Presiden
te, que hizo leer un artículo del reglamento, por 
el cual en casos semejantes se podia convertir 
en secreta la sesión pública. Entonces el señor 
Yañez presentó una proposición para conseguir 
su objeto, lográndolo en efecto, aunque solo en 
sesión secreta. Nosotros, sin embargo, creemos 
que al ministro de Hacienda y á sus amigos y 
sostenedores interesaba más que á nadie que 
toda España se convenciese de la razón y de 
la justicia con que algunos dicen que ha pro
cedido. 

Para colmo de sorpresa, L a Correspondencia 
de anoche da cuenta de la sesión secreta, tro
cándola en pública para todo el que quiera leer
la . Esto es sin duda alguna muy notable, y po
dría abrir paso á la sospecha de que se trataba 
de monopolizar en los periódicos la noticia de lo 
acaecido en ella, pues difícilmente se atreverá 
ninguno á decir más que lo que expongan los 
diarios ministeriales. 

Hé aquí ahora, |dejando á L a Corresponden
cia toda la responsabilidad de sus palabras, lo 
que dice el citado periódico: 

«̂ 4 las ocho de la noche.—La sesión secreta que 
ha tenido hoy el Congreso se ha consagrado, 
con referencia á los diputados, según lo que de 
público se dice, á discutir el dictámen de la comi
sión que sujeta á reelección al Sr. Yañez Riva-
deneira. Apenas el Presidente del Congreso, en 
usó de su derecho, levantó la sesión pública, se 
sometió á la Cámara si debia tratarse del asunto 
del Sr. Rivadeneira en sesión secreta; y el Con
greso lo declaró afirmativamente casi por unani
midad. 

El señor ministro de Hacienda declaró enton
ces, que hubiera deseado que la discusión fuese 
pública, porque estaba dispuesto á responder pü 
blicaraente de todos sus actos. En seguida se leyó 
una proposición firmada por siete individuos, el 
primero de los cuales era el Sr. D. Manuel Ya
ñez de Rivadeneira. En dicha proposición se ha
cia un cargo á los que al prender al Sr. Rivadenei
ra hablan faltado á la ley de procedimientos te
niéndole incomunicado. 

El Sr. Presidente concedió la palabra al señor 
Yañez para apoyar su proposición; pero el Sr. M a -
richalar, individuo de la comisión para el caso de 
reelección del Sr. Rivadeneira, la pidió para una 
cuestión de órden ó insistió en que debia hablar. 
El Presidente del Congreso sostuvo, sin embargo. 

al Sr. Yañez Rivadeneira en el uso de la palabra, 
Empezando, pues, á hablar el Sr. Yañez R iva 

deneira, dividió su discurso en tres partes. Consa
gró la primera,á querer demostrar que el ministro 
habia obrado contra él por enemistad; y en prue
ba de ello dijo lo que no creemos deber repetir, 
a c a t á n d o l a decisión del Congreso de que estos 
debates permanezcan secretos. Dedicó la segunda!1^ 
á querer probar que el ministro obraba por pa
sión y no por amor á la moralidad; y la tercera á 
manifestar que se ha obrado con parcialidad en to
do lo que tiene relación con la causa que se le ha 
formado. En esta parte del discurso del Sr. Riva
deneira ocurrió el incidente de que el marqués de 
la Vega de Armijo declaró falso un hecho citado 
por el orador, lo que produjo un duro altercado. 
EISr. Rivadeneira concluyó examinando el proce
so y quejándose de que se le hubiera sometido á 
un juez no competente. 

El ministro de Hacienda, contestando al señor 
Yañez, negó que jamás hubiera sentido enemistad 
hácia el Sr. Yañez Rivadeneira, porque si bien 
la .primera vez que fué ministro se negó á nom
brarle director de contribuciones porque temia que 
se vengara de algunos empleados, después le nom
bró director de consumos y satisfizo todos sus de
seos y propuestas; hizo la historia del descubri
miento de que se vendían los destinos, y demostró 
que hasta el momento de encontrar la prueba, no 
sabia que hubiera responsabilidad para el Sr. Ya
ñez Rivadeneira; y concluyó manifestando que ase
guraba, como si estuviera en el último 'instante de 
su vida, que no habia querido hacer daño á este, 
pues por religión no hacia daño á sus ene-

El Sr. Yañez Rivadeneira replicó, y habiendo 
retirado sus firmas de la proposición los diputados 
que la hablan suscrito para que habla,ra el Sr. Ya
ñez, no pudo ser votada; y abierta de nuevo la se
sión pública, se aprobó el dictámen de la comisión 
sujetando á reelección al Sr. Rivadeneira.» 

En el extracto de la sesión del Senado damos 
cuenta del nombramiento de la comisión que ha 
elegido la alta Cámara para examinar el proyecto 
de ley relativo al gobierno y administración de 
las provincias. Esta comisión se compone de los 
D. Cirilo Álvarez, D. Antonio González, D. V i 
cente Vázquez Queipo, D. Alejandro Olivan, don 
Francisco Santa Cruz, D . Julián de Huelves y 
D . Pedro Gómez de la Serna , y según pare
ce, casi todos estos señores son contrarios al 
pensamiento que ha desarrollado el gobierno 
en dicha ley, y han entrado a formar parte de 
la comisión en competencia con otra candida
tura ministerial. No lo extrañamos , y aun te
nemos plena confianza en que hombres tan d ig 
nos de aprecio como los nombrados, y sobremodo 
aquellos que se encuentran en la posición especial 
en que están los Sres. González y Santa Cruz, no 
podrán ménos de hacer en el proyecto de ley 
(por ministeriales que se les suponga) enmien
das tan sustanciales,como las que introdujo el a l 
to Cuerpo colegislador en la ley del Consejo de 
Estado, mejorándola notablemente en provecho 
d é l a institución y beneficio de los intereses p ú 
blicos, bien que de resultas quedase tan mal para
do el Sr. Posada Herrera que no ha tenido humor 
para volver por el Senado. Veremos lo que ahora 
sucede, y procuraremos que los lectores de EL REI
NO estén al corriente de cuanto ocurra en este par
ticular. 

La falta de espacio nos impide saldar varias 
cuentas que tenemos pendientes con El Diarto Es
pañol á consecuencia de los párrafos que hoy se 
sirve dedicarnos. No se quedará sin respuesta. 

La Corresfondencia sabe de buena tinta que don 
Juan de Borbon ha dirigido un nuevo manifiesto 
al partido carlista, y que se ha hecho circular pro
fusamente por la parte montañosa de Cataluña. 
';-La tal Correspondencia se ha empeñado en dar 

que hablar del D. Juan famoso. 

Dicese que el Sr. Permanyer es esperado en Ma
drid de hoy á mañana. 

ÜLTIMA H O R A U ^ 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

Varsovia 9.—La disolución de la sociedad agro
nómica ha provocado una manifestación de la 
multitud, que se presentó ayer sin armas ante el 
palacio. La caballería dió una carga y la infante
ría hizo fuego, resultando más de cien entre muer
tos y heridos. 

Paris 10.—Turin.—Vacca ha interpelado al go
bierno. Cavour renueva sus recientes declaracio
nes relativas á Roma. El Sanado aprueba la órden 
del dia, dando un voto de confianza al ministerio. 
Se insiste en la necesidad de que Roma sea la ca
pital de Italia. Cavour desmiente las voces relati
vas á la cesión de la Cerdeña á;Francia. 

Ñápales 9.—Se ha formado sumario para averin 
guar la procedencia de 900 fusiles ocupados e-
Caserta. Han sido arrestados 43 individuos. Los 
insurgentes han cometido atrocidades enCastiglio-
ne. Algunos de los individuos presos llevaban pa
peles importantes. En esta ciudad ha habido una 
pequeña manifestación en favor de Murat, sin re
sultado. 

Varsovia 9. 
tarmente. 

-La ciudad se halla ocupada m i l i -

GOiSGEESO. 

Sesión del dia 10 de Abril de 1861. 

Abierta á las dos y tres cuartos, presidiendo el 
Sr. Monares, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

El Sr. Lasala pide la palabra para manifestar 
que ha leido en un periódico ministerial la reseña 
de la sesión secreta de ayer. 

El Sr. Goicorrotea contesta que lo ha visto con 
sentimiento, y que la mesa espera al Sr. Presi
dente, para reunirse y tomar acuerdo sobre el par
ticular. 

El señor ministro de Hacienda dice que el pe
riódico no es ministerial ; añade que toda la 
prensa política tiene en la Cámara sus represen
tantes y hace hoy una reseña más ó menos su
cinta, pero no como un periódico que lee; y ma
nifiesta que está dispuesto a luchar con todo el 
que le haga cargos, y que no teme á ninguno, 
siempre que blasone de hombre honrado. 

Entrándose en la órden del dia, el Sr. Forgas 
hace una observación acerca del ferro-carril de 
San Juan dé l a s Abadesas, á la cual contesta el 
señor ministro de Fomento. 

ovjaun 
M M K. MU 



EL REINO.—Miércoles 10 de Abril de 1861., 

SECCION DE PROVINCIAS. 

El miércoles último hicieron un simulacro las 
tropas de la guarnición de Badajoz, dirigiendo las 
operaciones el capitán general del distrito. Los 
batallones que tomaron parte en aquella fiesta mi 
litar se presentaron en el mejor estado de aseo 
demoitrando en las varias evoluciones que ejecu
taron su sólida instrucción. 

-OJ n ? ¿.;..t>;í ÜÜ BU sa ' Í'Ú ~ÍÍJÜ \ : .A 
—Escriben desde Tarragona lamentándose del 

fatal estado en que aquel puerto se encuentra. Las 
barcazas del gremio de mareantes que conducen 
las mercaderías desde el embarcadero á bordo de 
los buques, y vice-versa, quedan varadas, y hay 
que emplear brazos y tiempo para ponerlas á flo
te, entorpeciendo notablemente las operaciones de 
embarque y desembarque. 

—Parece que la empresa de vapores de López y 
compañía va á establecer un servicio de carruajes 
entre Córdoba y Manzanares, señalando precios 
módicos tanto para el pasaje como para las mer
cancías. 

Nos alegraremos de ello, pues así acabarán los 
abusos de las actuales empresas. No se comprende 
cómo hoy cuestan doble los asientos, lo mismo en 
la línea de Sevilla que en la de Granada, que 
cuando no habiaen el trayecto cuarenta leguas de 
ferro-carril. 

El gobernador de la provincia de Córdoba ha 
mandado entregar á la casa de expósitos 1,000 rea
les, á fin de que compren cunas de hierro para los 
niños, y al hospicio 400 , destinados á la compra 
de un reló de pared para la escuela del mismo es
tablecimiento, procedentes de la limosna que para 
establecimientos de beneficencia dejaron en aque
lla ciudad los duques de Montpensier. 

—El dia 5 ocurrió en Miranda de Ebro una hor
rible catástrofe. 

El depósito de pólvora destinado á los trabajos 
del ferro-carril se inflamó, y volando tres casas, 
perecieron 13 personas, salvándose casi por mila
gro otras que fueron sacadas de entre los escom
bros más ó ménos maltratadas. 

—Ha llegado á Castellón un ingeniero inglés 
encargado de revisar los estudios del ferrocarri l 
en el trayecto que media entre aquella ciudad y 
el Ebro. Parece que se piensa en salvar las cues
tas de Oropesa y aun las de Alcalá de Chisbert, 
desviando un poco la línea, si así es posible ven
cer tan gra,ve dificultad. 

—Leemos en un periódico de Córdoba: 
«Hemos oido contar, sin que salgamos garantes 

de esta noticia, que estando en Himjosa un sacer
dote diciendo misa, advirtió que el agua de las v i 
najeras estaba blanca, mandando á seguida que se 
la cambiasen, y que examinada después se ha en
contrado con que estaba envenenada. Esto es un 
hecho que, de ser verdad, prueba la mala fé de 
algunas de las personas que entran en la sacristía, 
y no dudamos que ya entenderá de ello el juzgado 
competente.» 

—Ei miércoles salió de Valencia para Murvie -

dro el ejecutor d é l a justicia, custodiado por al
guna fuerza armada, en cuya población debe 
haber ejercido su terrible ministerio en la persona 
del reo Francisco Ferrer é Ibañez, que, como >a 
hemos dicho, ha sido condenad por la Audiencia 
de aquel territorio á la pena de muerte en gar
rote, como autor de un asesinato. El reo tiene 26 
años, y era vecino de la villa de Náquera. 

—Los periódicos de Cartagena que de fechas 
atrasadas recibimos por el último correo, hablan 
del acto de botarse al agua la nueva corbeta de 
vapor construida en aquel arsenal. El nuevo bu
que dicen que es de elegantes y airosas propor
ciones y de una perfecta construcción, que honra 
á los ingenierosnavales'de nuestra armada. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Nuevo académico. El domingo último celebró 
sokmne sesión pública la Real Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, para la rceep-
cion del académico numerario el Excrno, señor don 
Lucio del Valle. Presidió el acto el anciano gene
ral Zarco del Valle (que tanto ha hecho por ei lus
tre de ia corporación, y cuyas altas prendas le han 
conquistado siempre la estimación de todos los 
hombres de mérito), y contestó en nombre d é l a 
Academia al discurso del nuevo individuo de nú
mero el l imo. Sr. 1). Cipriano Segundo Montesinos. 
El concurso fué tan numeroso comu brillante, y salió 
muy complacido del acto y encomiando los discur
sos leidos. Estos versaron sobre «la influencia que 
los progresos de las cieucias exactas han ejercido 
en las construcciones en general y en las de hier
ro en particular,» y abundaron en observaciones 
importantes y en datos-estadísticos curiosos y d ig
nos de estudio. 

Sentarles la mano. Ayer por la mañana, los de
legados de la autoridad secuestraron para las ca
sas de beneficencia gran cantidad de pan, con mo
tivo de estar lalto de peso, encontrando libretas 
que tenían dos onzas ménos en libra. Creemos 
que estas visitas de inspección deben hacerse con 
frecuencia, no solo en las tahonas, sino en las ta
bernas y salchicherías. 

No hay duda que prosperará. Se ha establecido 
en esta córte, en ia calle de los Negros, núra. 26, 
una agencia dedicada especialmente á la coloca
ción de sirvientes, dirigida por un sargento licen
ciado de la Guardia civi l , quien ha remitido una 
comunicación á los señores a'caldes, curas pár ro
cos y demás personas visibles de los pueblos, par
ticipando que en Madrid se crea una casa de hos
pedaje, dedicada exclusivamente á ios sirvientes 
que se presenten con buenos informes de dichas 
autoridades, y donde se les facilitara trabajo y no 
carecerán de subsistencia ínterin seles proporcione 
colocación, tengan ó no medios para solventar los 
gastos. Dicha casa estará dirigida por las herma
nas de la Caridad y un padre espiritual. 

No podemos ménos de recomendar al público 
en general esta agencia, tanto por la bondad del 
pensamiento, como porque hallándose bajo la d i 
rección de una persona que ha pertenecido al be-
nemérito-cuerpo de la Guardia civi l , es suficiente 
garantía de que reunirá todas las condiciones que 
ofrece. 

Audacia, Ayer fué robado en la calle de las 

Huertas, esquina á la del León, un joven que salla 
del.café del Prado. 

Se le acercó un hombre pidiéndole una cétilla y 
le cogió la acción poniéndole un puñal al pecho. 
Se agregaron después dos ladrones y le despoja -
ron de quince napoleones que llevaba en él bol
sillo. 

Esto ha sucedido á las nueve y cuarto de la, 
noche, sin que lo pudieran impedir ni guardias ni 
serenos. .,. . . ( , . . í , oKñfij00293(1 BOfláSlhíIofl 

¿Puede darse más audacia en los ladrones? 

Cuchares en Lisboa. Cuchares es el héroe de 
moda en Lisboa. Entre las anécdotns que de el 
se cuentan, figura la siguiente:—Cuchares, acom
pañado de un gentío inmenso, fué á escogerlos 
toros á las riberas del Tajo, y queriendo compla
cer á los que. le acompañaban, se puso á capear 
un novillo, que a pocos instantes estaba ya en el 
suelo. 

—No haría V. eso con un toro que yo tengo, d i 
jo á Cúchares el mayoral d é l a ganadería de Ra
fael. 

—¿Dónde está? 
—Allí le tiene V. 
En efecto, él toro era gravísimo y corpulento. 

Cúchares pidió una manta y llamó al toro. A los 
tres minutos el toro estaba en tierra, y Cúchares, 
sentado sobre él, bebió un vaso de agua, encendió 
un cigarro y echó al hocico del toro dos bocana
das de humo.—Los portugueses que cuentan esto 
sabrán si es una galga, como ellos llaman á ió que 
nosotros llamamos una bola. 

Navajada. En la calle del Tesoro, esquina á la 
de Santa Lucia, hirieron el domingo por la noche^ 
á an ió.ven artesano. El agresor huyó sin que pu
diera ser alcanzado por el sereno, quien descargó 
en cambio su cnuzo sobre el herido, hasta romper 
el instrumento en sus costillas. ¡Dichoso sereno! 

Recomendamos á la policía la dicha calle del Te
soro y sus adyacentes, donde á ciertas horas se, 
ven pájaros'de mal agüero . 

Conmigo no reza. Recomendamos á los hombres 
de dinero una Memoria que acaba de publicarse t i 
tulada Robos subterráneos, antecedentes y observacio
nes sóbrela ejecución de los mismos. Su autor pone 
de manifiesto las precauciones que deben tomarse 
para destruir, ó al ménos evitar, el que esos mal
ditos cacos-topos se hagan dueños de lo ageno sin 
la voluntad de su dueño, por lo cual creemos hace 
un beneficio á las clases acomodadas. 

Robo.: Ayer ha sido robada una habitación, se
gún se nos asegura, en la calle de la Luna, esqui
na á la de la Cruz Verde, aprovechando la ausen
cia de los moradores. 

Incendio. Ayer ha habido uno cónsiderable en 
la casa núm. 34 de la calle de Fuencarral, casi es
quina á la del. Colmillo. A fuerza de grandes tra
bajos se lo ró evitar que el fuego se comunicase á 
las habitaciones bajas, pues empezó en las boardi
llas. Los bomberos de varias compañías de segu
ros rivalizaron con los de la villa en celo y activi
dad. También prestaron un gran servicio las bocas 
de riego y de incendios, alimentadas con el agua 
del Lczoya, 

Café Lírico. Indudablemente que formará la de
licia de los concurrentes á este establecimiento la 
simpática señorita Guintini. El lunes cantó por 
primera vez la canción de la Gitana del Trovador 
y el brindis de la Lucrecia, y en ambas fué estrepi
tosamente aplaudida, pidiendo el público la repe
tición y arrojándola infinidad de ramos. Su bella 
figura, el artístico aire con que se presenta, la 
afinación con que canta, y el magnífico timbre de 
su voz, ahora que empieza la carrera de tan difí-

"}•/.'. Sih 0X I M m 
cilarte, hacen creer que á la señorita Guintini la 
esperan dias de gloria y de provecho. 

Óperas en español. El Sr. Salas, deseoso de pro
porcionar al público madrileño durante - el verano 
noches de grato solaz, parece qué está en trato 
con el eminente Ronconi á fin de que cante en'tíL 
teatro de Jovellanos óperas en español. La p r i 
mera qua sré'ponnf'a^n e'srcéria, si se firma el con
trato, será £7 6íir6íjro de -Seoillai á cuyo efecto se 
está traduciendo el libro. La misma compañía q(qe 
trabaja en Manna, se^Vee "qúe' p i sa rá después a 
los principales teatros de Andalucía. 

SECCION RELIGIOSA. i'llfiü 

SANTOS DE MAÑANA. San León, papa y doctor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas de Don Juan de Alareon, donde conti
núa la novena de la gloriosa beata María Ana de 
Jesús . A las siete y media de la mañana habrá 
misa cantada para exponer á S. D. M . ; á las diez 
será la solemne, en la que predicará D. Juan Fer
nandez; pof la tarde á las cinco y media se rezará 
la estación y novena, cantándose los gozos,.com-* 
pletas, Regina Coeli y reserva. 

En San Isidro, Capilla de Palacio , San Ginés, 
San Pedro j Caballero de Gracia habrá misa can
tada con manifiesto. 

Se celebrárá el culto mensual acostumbrado á la 
Virgen del Milagro, en las Descalzas Reales ^pre
dicará por la tarde D. Bernabé Meneses. 

-se i oq B9flomoqoiq ecí 'lorreJdó ?.oínefjQít 
Obligaciones deliJíBfcldo: ipkr*:íiubjreuCi0 * 

f ^ r ^ o á ^ m e s , no publicddo, 91-30 d, t 
Aé8ií>á«s-del Banco ¡de .España^ j to* 

ídem da la compañía de oanalizacion del 

\ Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem I80l 
CAMBIOS. ^ b s u ^ n f ^ i 

I "Londres á 90 días fecha, 50>05jr.—- ^ 
Par ís á 8 dias vista, 5-21 p, £ i h 
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ESPECTACULOS. 

i TEATRO REAL. Hoy no hay famann L-Mjj» 
primera representíicioii de Lucia di Aamwerm13 
ópera en tres actos. " 00r. 
í i f | — «ó i > 1 

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media d 
noche.—Como'}ie empeñe un niarido..., Q Ó ^ ^ - E ^ 
un acto.—Gaub y fignYa,.., comedia en ütiacf 611 
Manolas y'toreros, h'.ú\c.—lia jTrimcra escapTrh!̂  
Comedia eh dos actos 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho 
noc 
malí 

'EATRO DEL piuco. A Jas ocho y media d 
he.—Llamada y troha '^iEUnagMeíiéio ^ • 

Í TEATRO DE LA ZARZUELA. A las echo 
la noche.-=s/«(/arcon/"UCÍ/O. 

TEATRO DE NOVEDADES.... NO. se ha recibido 
anuncio 

SEGCÍON 
.31 k 01 

ti -

m 
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: . BOLSA DE MASSISlí. . ¿efi 

Cotisacion del dia 9 de Abril de 1861. 

"FOílDO'a PÚBLICOS. " 

Títulos del 3 por 100 conaolidado-, pubiíea^o, 48 
75, 80 y 75 c ; á plazo, 48-80, 83, 90 y SO fin cor. 
;TO1. í ! ' '. ! " . . ' .'¿T k O." ft 

Títulos del ,3 por Í00 diferido, no publicado, 
42-50. 

Deuda amottizable de primera clase, no pub 
do, 31-15 é.[ ' ' ; ' . . * * . .. , 0 0 1 i . • .• 

Deuda del personal ..no publicado, 21-35 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l.^.de A b r i l 

de 1850 de á 4,000-rá.; 6 ptír 100 anuá l , no publ i 
cado, 94 p, , 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 94 p. 
Idem de 1.° de Junio de. .1851 ¿ Q á 2,000 .rs,, 

no publicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de a 2,í)Cü nu . 

no publicado, 96-50 d. 
ídem de l,.0 de Juiio de IBo-} d?. á 2,000 su., 

no publicado, 95-30 d. . 
Acciones de obras•.púbiieag de.).0 .de Julio á'> 

'•ÍSbS, no publicado, 95-50. 
I Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, publicado, 109. 

i MADRití^ Oficinas de este pejjódico, cálle do. H" 
ta, DÚm.-S, ciiíírto. principal; ^eajasjibretías d 
flforo, Puerta del Sol ; en la /unericaha y en (a Je 
Baüly B ai Hiere, c i l io deí. Pr íncipe, y Publicidad 
Pasaige de Mátheu. 1 a) 

PROVINCIAS: Eu'todás las libreríírs y administra, 
piones ^ '^WÍfSSr^-T--—— --- --- - -—-r-ss-j.."" 
: ULTRAMAR: Habttm, p . Benito G. Tánago; Obig., 
po, %.~SmUago- de [Cuba, D. Juan Lau^ier-, 
Manila, D. Manuel Rpmif^z.^jGr^ Calor® don 
Amaranto SArtiriez Jde .Escdbar. ~ Puerto^Bko 
D. Ignacio Gfiasco.—Sania Cmz de Tenerife ^ 
jacinto Jiraeno, . ^ J, ^ J . h--; 
f EXTRAIÍJERO: Paris.iMr. Laíf i te^ul l ier JbCom* 
Ipañía, 20,' ruq d é l a Éjanque.—Mr. Lej^íiyet No* 
tro Dame des Vic; >' ¡-dres; Mr. Tbomas 
Catherine HtAet.—üibraí^ar, Sfenucl R::Pitto' 
;•—Lisboa, Diario ¿os Pob té s . <c S5 * 

' J »• 1 ib ro. 1 g 

biíoVmci.vs/ 

ilbb'lii é í. 

ULTRA
MAR. ria raetá 

Uco 6 i; JKÍIO, 

l ü n mes.. 

B ü 2 l 8 

IU m i 

3 meses. 

6 mrsscs. 
IIO! 36: S 

odíi 11 

Editor ror;pún&í .._ — . 

iMadrid 1861.—Imp. de M . Telio, calle de 
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P I L D O R A S C A U V I N . 
Este purgante y depurati

vo vtjeial está autorizado en 
Francia y es popular en Euro
pa desde 1790 por .̂ u fácil uso 
y eíicácia umversalmente pa
tentizada contra las enterme-
lades de la sangre y de los hu

mores, es'Mñimieatos, flemas, bilis, gastritis, j a 
quecas, asmas, catarros, obstrucciones, escrófulas, 
etc. Precio, 2 l'rs. en París, botica del señor Cau-
vin, place de l'Arc de Trion'phe, lü.—En Madrid, 
señores Calderón, Collantes, Simón, Ulzurrun, yeii 
las principales farmacias de España y Ultramar. 

illjSQ OIÍÍÜHJ 
DOTES. 

REDEKCIOiNliS DEL SERVI
CIO MILITAR. 

Rentas a voluiilad. 1. Ki i * *• * J LÉ. m $ Rentas viiálicias. 
Compaiiia general Española de Seguros nnu-ios sobr.; la vida.. 

Autorizada por real orden de 2 i ds febrero de 1800. 

V I U R E B A B E S . 
J UBI L ACION ÜS. 

;U0. 3Í^4 §3t<E^dilíAc PARA 
ESTUDIOS. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. ísíi 

Sr pn-

APELES PDÍTAI desde 25 céntimos 
la pieza hasta 50 

rancos. Por mayor y menor, casade P.Morand, t i 
tulada Au Chináis, rué Troncliet, 6 en Paris, co
nocida par ser la mas barata de astaGaiital, (A) 

CIRCULAR 
AL 

¥ A L € 0 ] 
De-̂ de hace diez y seis años mo hallo dedicailo á 

la fajricacion y espen lición de los ver aderos pol
vos dntífricos'de QU1ROGA, con universal acep
tación no solo en España, sino en casi toda Euro
pa, sin que la maledicencia ni la envidia hayan po
dido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar do ha
ber empleado para consegii'rlo todos los medios 
reprobados hasta falsiticarlos, couvirtiendO de este 
modo en especulación y roe lio de lucro un delito 
que me bal o dispuesto á perseguir ante los tribu
nales 

Para hacer la competen ia á un género tan acre-
ditaüo, no basta imitar os géneros en apa ienci Í , 
porque ei público que hace diez y seis años q l o s 
usa, sabe apreciar y distinguir 16 bueno. ¿Qué con-
lianza de sus géneros tendrán IÜS fabriejut s que 
los lanzan anónimos sin dar al público la gannlia 
de su domicilio? Esta prueba es la mayor garantía 
qu-yo ofrezco, y los ditV entes ceepeáctos que 
pongo á la disposición del público; uno con fecha 
19 de ocluóre de 1848, dado por el Exorno. Si'. Al
caide corregido , resultado de un análisis hecho 
por t¡ es profesores de f rmacia de esta corle, y 
oír > en 15 de diciembre del mismo año, hecho por 
el ilustre colegio de farmacéutico?. 

Los verdaderos polvos de QU1R0GA levun las 
señas del depósito central, calle de la Montera, nú 
mero 16, entresuelo, y además la Urina de este 
escrito, y as cajas que carezcem de todos estos rc-
quisitus'soa fal as y anónimas. 

Al comerciant'- que consi ¡ere conveniente aña
dir este ar icu o de comeicio al suyo, desde luego 
le ofrezco bondad en un género que cuenta d¡ez y 
seis años de no inlemimpi .o crédi o, gar<intizado 
con los dos amdisis citados, y al mismo prec o que 
el fidsiíkado. 

Yo ospero que ne fe dudará en abrazar un ob
jeto de com-moque dará una ul'.lidüd positiva, y 
que no sufr; alteración ajnque esté iníinitos añ«s 
•m el e c arate. 

Los pedidos para provincia^, ya sean en grande 
ó pequeña escalu se ¡-ervirán con la pimluali lad 
que tengo aerad i la. l; i , y el pago se á únicamétlte al 
co Urlt», ó en lotr.-s pagaderas en Madrid. 

Lacnrre»p ndencia so dirige á D. Viccole Rai
gón, Madrid. 

iJ.-pósitos j . o r r^ayor y rnrmor .en provincias: 
Cádiz, D. Niccl s Key, i W i r m , 10J. 
Sevilla, f) Manuel Arespcger Sierpes 88 

Yalladolid, D. Miguel 
de Sada, San'iago, 
31. 

Barcelona, D. Anio'^Z-— 
nio Toues, RamblaxV^ \ ^ j ^ r ^ ^ t ' ' ¡ ) - i 

í f>. Aniceto Puig, jefe ds administración 
^ iu laclase, ex-iLpulado áCóríes , y propietario 

Excmo. Sr. D, ^.azario Carriquirí, ex-tlipula io ú 
Córte; y propietario. 

Sr. i>. Vicente Rodríguez, d;puUüo i Górtes y 
propietario. 

Excmo.^Sr. Duque de Yiliahermosa, g ande da 
España de primera clase y vice-presidenle del 
Congreso de diput dus. 

3r. D. Jaime Girona, i anquera y propietario, 
.duy ilustre S . D. Antonio Ocíioleco, magistrado 

jubilado de la audiencia de Madrid, y própiétS-
¡fio. 

xemo. Sr. D. Joaquín Aguirre, ex-mimstro de : Sr. D. Josá Reus y García, ex-dipuíado á Górle-!, 
Graca y Justicia, diputado á Córles y abogado. | propietar.o y abogado. 

Sr. U. Antomo Murga, propietario. ; 

Dr LEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquin He'guero. 
DIRECTOR GENERAL, Excrno. Sr. D. Pascad Madoz, ex-ministro d(? Hacienda, diputado á Córtes y 
¿ v rvl>a^foí:IJ au QijfeifiitB Í6 hüG i nn ndBl^iefífftfhftP faa«D V ¿íiilfliuiíí) ¡ÍÍSIÍÉÍÍ I O c í " 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Lerin. 
J . p i i j ía xsJoy 6b Ô ÍÍOÍ la 1 LU(] 

LA PENINSULAR es una vas a compañía que abraza por el sistema mútuo lodos los ramos de seguros 
sóbrela vida. Hay aso.•iaciones para capital sin riesgo, cap.tal de supervivencia, capital por muerte, renta 
á voluntad y renta Vitalicia; 

Sus fondos se i 11 vi ríe.i á voluntad de los imponentes en deir'a pública ó en imposiciones sobre fni> 
cas cunslruidas por la compañía y adjudicadas por lo años á crédito representado por bDli^acionés hipo
tecarias al 6 p r 100. • ' • 

Los caudaks se consignan en la Caja de depósitos. Los tiluloá adquiridos ó creados, se depositan en 
el Banco de España. 

Los derechos Je administración solo se cobran á medida que se efectúan 'aa imposiciones, y no antici
padamente sobre la suscricien prometida. 

Una lianza a iministraliva responde de la buena é integra gestión de ia empresa. 
Las Glicinas se Imlíau establecidas en Madrid, en la calle de Alcalá, míraero 10, cuarto se

gundo, domlb so dan prospectos generales y parciales á las personas que deseca aclaraciones, 
ó se remileu á los punios donde se pidan. (M.) 
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TONICO, DIGESTIVO É HIGIENICO 
Preparado por M. l i i inot lKL, *«rinaccnllco, 

CONDECORADO CON CNA MEDALLA D8 ORO, COü m PIIE5U0 DE 1 6 , 0 0 0 FRANCOS, 
y Miembro de la Sociedad de Farmacia de Paris. 

Esta preparación que posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios solubles 
de la Quina es mucho mas eficaz que los vinos depurativos ó jarabes sin participar de su 
mal gusto. 

I J A F A B M A C I A IHOHMAIi, MCJE PÍIOIJOT, S S , )ÉJÍ1 WÁKZ-M* 
es la única casa encargada de la venta al por mayor y de la espedicion.— Precio en nrris i 5 franco" 
el frasco de 500 gramos. 

DEPOSITO de Aceyte de nigr&do de Bacalao, estraido á frió sin olor ni gusto desagradables. 
Precio del frasco : 24 reales en MADRID, Sr Cafdero7i, principo 13 y Collantes, plazuela d; ! An're!, 7. ; 

AUCWTE, Soler y Estruel. AVILA., Salcedo. BAUCELONA, Maeli. BADAJOZ, Ordoncz. CADI/:, Ma¿f<f-
CACEKES, Salas. COUDOBA, Raya. GERONA, Garriga. JAÉN, Albur. MrnciA, Martméé. PAMPIONA,. 
Xc/.'d«. PALBNCIA, fieras. SEVILLA, Troyano. TOLEDO, Pérez. VALENCIA, Xfl^Wftl 4 r i ' 
llano. ZARAGOZA, Claviltar. « o 

G í o s m 
úttim[ 

lüg ;:: OlSfiJÍfl 
lOÍi'lí'j íUip üi 

VfAiE DE W S m IK PARIS EN 6K 

Trasporto de viajeros y m e r q a ^ í a ^ ^ L f e í é a ^ á t i i d ^ l ^ y ^ m L v é i r ^ ^ Vateflc» 

: Salidas de Valencia para M;-rsei¡a, todos l|s jueves á las 5 de la larde : viaj* f | 32 horas.: 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viexáes á-i^.iO de la mi :$ í$ : s i ^ - m U ̂ W, 

Goabií3íaU>.r5óéeo'Váleneia, don Enii!io'Ff.?¿)and', calfé ileJ: Mar,'" '!"' " 1 ..' • .• 

C o l e c c i ó n c o m p l e t o d a l a s deiqi^ioues.'-y s e n t a n c i a s , . .9 
dictadas á consuda uel Consejo reai, del Tribunal Sup erijo Couifiiiei'.íso-á nibiistr.Vm'o, y j u j ^ 
do Kstado, de.de la inst-tiacion de a juel cuerpj é l T m m i 1 liji dél Stp m t i , s :,fiiida de11! j";1'eeli 
nolóyitos v por provincias y dé u'n repertorio alfa bélico dd: las c.iéstwm* y puntos, de d.-recno p 
aquel!w sé-resuelven'; por ios diredores de la «Revista1 geríoni da bcginladón y j;irisiir-ieucia. )j ^ 

.Esta.obra en cuanto so pob icó.el tomo- primero,.li:ti|ió lanl.* la; atención del ^düv.nio de [i'Jfe^jB 
'imp< rlaneia y el inmenso servicio que con él a se»prestab -, que á 1 • vez íVé . iícoméndada * M J M ^ 
á las autoridades del orden jiküci.d y 'de! adtniuisfiaílvo por reales óivjen.es e.̂ î ivWS por dos ro -
de Gracia y Justicia y de Gobernación. • vet SBBli 

A pegar de contener la «bra el testo oíicia! íntegro, constará sa'arnento de siete tümolLíai¿'Jl 
mentó, cada uno «¿e los cqales comprende la materia y de mas 
precio de cada lomo es de 2!6 rs. "en Madrid' y ::0 en provincias, 

Se ha publicado el tomo, VI y está m prensa ei Vil, 
Continúa abierta la suscricion en la admini.-:tracioh 

moro 19, Madrid,' donde i necio hacerse el pago desc 

is lectura- cíe dos volúmenes rcguiai -• 
s,Jr:1acoelp1;te. . DW^ 

ion de la ((Revisla»; cal'o dolauinroni ie^»^ 
3sde proviocias, rcnitiemló bbianzas o 

0. sol 

92 

V: 

\ i n el laooratono de ios s. ñores Borre 1 kermanos, Puerta del Sol núms. 5, 7. 

vista, g e n e r a l d é L é g í s l a c i o i i y J u r i s p r u d e r i - c i a • ~z ĝ Jco-
(conliiínación del Derecho Moderno), pór D. Pedrb Gómez de hiberna y D. Jofé Kéuj y Garei-í, 
aboracion de noiabk'sjuiisconsultcs y |;ubl cislas. / i r acogió 

Esta «Revota» lia entrado en t i noveno año ide su pui licacion, jnerecitímlo-fa^a^» ' 
las clases ilustradas á quienes consagra sús' trabajos. , sean [0l]U 

Repane inensnaimeuleen las t es secci<-neside que'consia, diez y ocho pliegos dob.eo, - or tój 
y seis de mar. a aspan ia. Su precio es 30 rs. por trimestre ctfcprovmcias pagmllo dreciaru ^ ^jr» 
dio de libranzas ó sellos de franqueo etí la a imiiástracion, cade ;de la encomienda,- num-i 
principal, Madrid, y 42 si se poga en cusa dp los correa ponsahs. 

Desde 1.° do abril se abro la su ¡cricion brrors^egimdo trimestre (le es;e ano. 
( c ) . c . 1:. . v . R. 

exuas üij • • . : -.^ A - * 

80, 
Para 

. J O 

i :ELlYíGlO í ) E G I U N V B L O C i D A í ) . 

Kn combiiadonítM ios Eérro-carríresr-
IDIIÍDY-PAKÍS. 

Salidas'tíe AlícaKle. „ -
MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. - - — 
BARCELONA;—Miércoles y viernes á.¡as once de la mañana. $ J 
MALAGA.—Todos los sábados á Lis once de la mañana, • í 

Harina de Vailadohd trigo y rubia, dtesde la ed&cíon.de- Madrid' al muelle de üart. 
lana rs, l.llO'arroba casíellaña. , _A ^.w íú' 

Para estos y demás trasportes, dirigirse 4don Julián Moreno Alcalá. 30. ^ O f , • 
EstM vapores, tan acre litados por la « ¿ c t l u d y rapidez de sus viaje?, tienen cama y • ^ 

jéfeásrV1^ señoras son áléndúlas por camnreras. 1 ^ los Ferr0 
Sel egpenden billetes di.recfds por don Juban Moreno. . Despacho Gcntrai & 

Alcalá 30. 

CHOCOLATE P U L S A N T E oc COLMET •10 uar ob/iNiuei ( s ^ e * 

MEDALLAS 1>E tiRO 1842, DE PLATA"Y837, DE BíiO.NCE 1853. 
El cliocolale purgante Colmet tan generalmente usado boy, es recomendado por los médicos de Pa

ris co o él pnrgnite mas- seguro y agradable. Merced á -a buen gusto, puede administrarseá las seño-
as y niños mas delicados sin que puedan suponer en lo mas mínimo que toman un verdadero medica

mento. Por pequeñas dósis es muy eficaz para curar el ei treñimiento, las bilis y flemas, etc. ^ejc. 
Precio en Paris, 1 fr. 25 es. "la CÍI¡H, pharmacic de tolmet, inventeur, 12, rué neuve Saint Merry 

(exportation). 
En Madrid, ventas por mayor, con grandes rebajos. Suposición Estrangera, calle Mayor, núm. 10. 

Por menor, á 8 rs., Calderón. Prín ^[ e / l 3; Collantes, plaza del Angel, 7; Borrell, Puerta de Sol. 
(A. 1495) 

• - • -

de Revisión de firmaá y documentos^peílioitóTltttSüS, • p ir 1) L rzaro, R^1"0 J 
colegio de esta corlo, > secretario de h .luí¡ta delnsjrucoon pública, ¿ .-^ 

pfte*5 abog; 

arte ibxü 0| esta córlc, > secretario ce la .lunfa de Insiruccion pubUM, . ^mienc la 
Este libro, el primero publicado en E^.aña, sobre tan imponantc materia, ^ ^ n o í i ' " e eI1 

También P ^ ) 
tejos de ciocumentos, y es por lanío uld a los peritos revisores y a toaos ios m»v ^ ^fp 
(ia), que intervienen en los procesos. , . 

Se vende á 12 rs. en la librería de Hernando, calle del Arenal, numero U - - ^ 
pedidos al autor, calle del Luzon, número 4, cuarto segundo. E. w^-

http://de.de

